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Denominación de la Entidad Auditada  

 

El Instituto Coahuilense de las Personas Adultas Mayores es un organismo público descentralizado de 

la Administración Pública Estatal, sectorizado a la Secretaría de Gobierno, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio de conformidad con su ley de creación de fecha 11 de diciembre de 2001, y tiene 

la obligación de presentar cuenta pública de acuerdo con los artículos  10, fracción X,  párrafo 

segundo del citado ordenamiento, 3 fracción VI y 8 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza. 

 

 

Presentación de la Cuenta Pública  

 

La cuenta pública es el informe que ri nden las entidades sobre su gestión financiera ante el H. 

Congreso del Estado, a efecto de comprobar que la recaudación, administración, manejo, custodia y 

aplicación de los ingresos y egresos durante el ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 d e 

diciembre de cada año, se ejercieron en los términos de las disposiciones legales y administrativas 

aplicables, conforme a los criterios establecidos y con base en los programas aprobados.  

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 8 de la Ley de F iscalización Superior para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, la cuenta pública fue presentada en tiempo y fue previamente dictaminada 

por el C.P. Manuel Jiménez Herrera, profesional de auditoría independiente.  

 

Los principales estados financieros que int egran la cuenta pública son los siguientes: 

 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 

     

ACTIVO    PASIVO Y PATRIMONIO   

       

ACTIVO CIRCULANTE    PASIVO  A CORTO PLAZO   

Efectivo caja y bancos 481,277.00   Impuesto por pagar  3,820.00  

     Cuentas por pagar 78.00  

Cuentas por cobrar                                        0.00       3,898.00  

  481,277.00     

   TOTAL PASIVO 3,898.00  

      

ACTIVO FIJO    PATRIMONIO   

Mobiliario y equipo de oficina  16,063.00   Patrimonio  323,186.00  

Equipo de cómputo  49,819.00   Remanente de períodos anteriores 68,509.00  

Equipo de transporte  249,900.00   Remanente del período 408,870.00  

Equipo de seguridad 7,404.00     

  323,186.00   TOTAL PATRIMONIO 800,565.00  

      

TOTAL ACTIVO  $      804,463.00   SUMA PASIVO Y PATRIMONIO  $     804,463.00  
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ESTADO DE RESULTADOS 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 

       

INGRESOS             

       

Aportación del Gobierno del Estado        3,642,283.00  

Otros ingresos                                               0.00    

Total de ingresos            3,642,283.00  

       

EGRESOS             

       

Servicios personales           2,369,511.00  

Materiales y suministros            114,019.00  

Servicios generales           972,416.00  

Transferencias           81,000.00  

Total de egresos            3,536,946.00  

       

REMANENTE DEL PERÍODO       105,337.00  

       

SALDOS DE RECURSOS POR APLICAR   303,533.00  

       

REMANENTE (DÉFICIT) NETO        $      408,870.00  

 

 

Aspectos Presup uestarios  

 

Ley de Ingresos  

El Instituto Coahuilense de las Personas Adultas Mayores, no se encuentra obligado a la aprobación y 

publicación de Ley de Ingresos, en virtud de que no percibe ingresos derivados de contribuciones 

locales. 

 

Presupuesto de Ingres os 

De conformidad con la interpretación de la fracción IV del artículo 13 de la Ley de Entidades 

Paraestatales del Estado de Coahuila de Zaragoza, es atribución del Órgano de Gobierno el aprobar 

el presupuesto de ingresos de la entidad paraestatal, de acue rdo con la legislación aplicable.  

  

De la revisión practicada a la cuenta pública del Instituto Coahuilense de las Personas Adultas 

Mayores, se advierte que la entidad auditada si comprobó cumplir con la obligación de aprobar el 

presupuesto de ingresos para el ejercicio fiscal del 2008.  

 

Presupuesto de Egresos  

El presupuesto de egresos comprende las erogaciones por concepto de gasto corriente, inversión 

física, inversión financiera, así como el pago de capital e intereses de la deuda pública que realizan 

las entidades. 

 

La entidad si acreditó ante la Auditoría Superior del Estado, la aprobación de su presupuesto de 

egresos, por lo que se cuenta con el fundamento esencial para determinar las variaciones 

presupuestarias. 
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El Presupuesto de Egresos autorizado para el ejercicio fiscal 2008 es el siguiente:  

 

CAPÍTULO IMPORTE 

Servicios personales                 2,700,000.00  

Materiales y suministros                       135,000.00  

Servicios generales                   1,120,000.00  

Transferencias                        81,000.00  

Bienes muebles e inmuebles                                       0.00    

Inversión pública                                       0.00    

Deuda pública                                       0.00    

TOTAL  $      4,036,000. 00  

 

 

Análisis de las Desviaciones  Presupuestarias  

 

Para efectos de la revisión de la cuenta pública  2008, las desviaciones presupuestarias se definen 

como la diferencia entre el presupuesto ejercido con respecto al presupuesto autorizado de la 

entidad, e xpresado en forma absoluta o relativa.  

 

A continuación se presenta un cuadro comparativo que refleja las variaciones entre los presupuestos 

autorizado y ejercido.  

 

CAPÍTULO   AUTORIZADO EJERCIDO VARIACIÓN 

Servicios personales              2,700,000.00  2,369,511.00  (330,489.00)  

Materiales y suministros                    135,000.00  114,019.00  (20,981.00)  

Servicios generales                1,120,000.00  972,416.00  (147,584.00)  

Transferencias                       81,000.00  81,000.00                                   0.00    

Bienes muebles e inmuebles                                    0.00    0.00                                   0.00    

Inversión pública    0.00 0.00                                   0.00    

Deuda pública    0.00 0.00                                   0.00    

TOTAL   $  4,036,000.00  $  3,536,946.00  $   (499,054.00)  

 

 

Fiscalización Superior  

 

La revisión y fiscalización superior de las cuentas públicas tiene como objeto determinar: s i los 

programas y su ejecución se ajustan a los términos y montos aprobados; si las cantidades 

correspondientes a los ingresos o egresos se ajustan a los conceptos y a las partidas respectivas; el 

desempeño, eficiencia, eficacia y economía en el cumplimiento de los programas, con base en los 

indicadores aprobados en el presupuesto; si los recursos, provenientes de financiamiento, se 

obtuvieron en los términos autorizados, y se aplicaron con la periodicidad y forma establecidas por 

las leyes y demás disposiciones aplicables y si se cumplieron los compromisos adquiridos; el 

resultado de la gestión financiera de las entidades, en forma posterior a la conclusión de los 

procesos correspondientes; si la recaudación, administración, manejo, custodia, aplicación y ejercicio 

de todos los recursos y los actos, cont ratos, convenios, concesiones u operaciones que las entidades 

celebren o realicen, se ajustan a la legalidad y si no han causado daños o perjuicios a la Hacienda 

Pública de las entidades; las responsabilidades a que haya lugar; y la imposición de las sanciones 
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correspondientes en los términos de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 

 

Técnicas de auditoría utilizadas  

Para llevar a cabo la fiscalización superior, fueron utilizadas diversas técnicas de auditoría, mismas 

que se definen como los métodos prácticos de investigación y prueba que el auditor utiliza para 

obtener la información y comprobación necesarias para fundamentar su opinión respecto del 

contenido de la cuenta pública  sujeta a revisión. Las técnicas de auditoría para llevar a cabo la 

fiscalización superior fueron, entre otras: estudio general, análisis, inspección, verificación, 

confirmación, investigación, declaración, certificación, observación y cálculo.  

 

El alcance de los procedimientos de auditoría es el con junto de transacciones examinadas, con 

respecto al total que forma el universo. Su determinación es uno de los elementos más importantes 

en la planeación y ejecución de la auditoría, con el objeto de obtener evidencia comprobatoria 

suficiente y competente para suministrar una base objetiva para sustentar su opinión.  

 

Para obtener esta evidencia comprobatoria, el auditor no está obligado a examinar todas y cada una 

de las transacciones o procesos administrativos de la entidad, o de las partidas que forman lo s saldos 

finales. Mediante la aplicación de los procedimientos de auditoría, a una muestra representativa, 

puede obtener la evidencia que se requiere.  

 

 

Resultados de la Fiscalización  

 

A la entidad le fueron notificadas mediante oficio , 7 cédulas que conti enen hechos presumiblemente 

constitutivos de irregularidades por un valor total de $60,858.00.  

 

A fin de desvirtuar los hechos contenidos en las cédulas correspondientes, de conformidad con las 

disposiciones legales aplicables, las entidades fiscalizadas contaron con un plazo de 15 días hábiles 

para que aportaran argumentos y pruebas suficientes.  

 

A continuación se detallan los conceptos de deficiencia, incumplimiento, inobservancia y demás 

hechos que la entidad no desvirtuó durante el plazo legalmente esta blecido para tal efecto, por un 

valor de $0.00.  

 

Egresos 

Control interno insuficiente para garantizar el ejercicio eficiente de los recursos o en el cumplimiento 

de obligaciones legales y normativas, integrados en 1 cédula. Por un valor de $0.00.  

 

El valor de los hechos no desvirtuados en el rubro de egresos asciende a la cantidad de $0.00  

 

Incumplimiento a requerimientos  

Incumplimiento a los requerimientos de información o documentación expedidos por la Auditoría 

Superior del Estado, integrados en 3 cédula s. Por un valor de $0.00. 
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Comentarios de los Auditados  

 

De conformidad con lo dispuesto por la fracción VII del artículo 26 de la Ley de Fiscalización Superior 

para el Estado de Coahuila de Zaragoza, el Informe del Resultado debe contener como mínimo c ierta 

información, dentro de la que se encuentran los comentarios de los auditados.  

 

El carácter de auditados se otorga en virtud de que las entidades estuvieron sujetas a un 

procedimiento de auditoría, derivado de un requerimiento de información y/o docum entación.  

 

La Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, no contempla los 

procedimientos para las auditorías que se practiquen a través de requerimientos de información y/o 

documentación, así como de visitas domiciliarias, por lo  que el artículo 6 de la misma Ley suple tal 

situación, al establecer que a falta de disposición expresa, se aplicará en forma supletoria y en lo 

conducente el Código Fiscal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, siendo el cuerpo normativo que 

por su apli cación supletoria reviste el carácter de Ley especial en materia de requerimientos de 

información y/o documentación, así como de visitas domiciliarias.  

 

Tanto las disposiciones que regulan los procedimientos de auditoría mediante requerimientos de 

informac ión y/o documentación, así como las relativas a la práctica de visitas domiciliarias, 

contenidas en el Código Fiscal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, contemplan la existencia de 

un plazo de 15 días, contados a partir del día siguiente al en que surt a efectos la notificación del 

oficio de observaciones, así como del acta final, respectivamente, para que las entidades auditadas 

presenten los documentos, libros o registros que desvirtúen los hechos u omisiones que se hubieren 

detectado en la revisión o en la visita domiciliaria.  

 

Como se puede observar, la finalidad del plazo otorgado por el referido Código Fiscal a las entidades 

fiscalizadas, es únicamente para que presenten documentos, libros o registros, sin que en dicho 

dispositivo se encuentre la po sibilidad de que las entidades expresen comentario alguno, es decir, es 

una etapa eminentemente probatoria -documental.  

 

La oportunidad que tendrán las entidades auditadas para exponer argumentos o comentarios 

derivados de las auditorías mediante requerimie ntos de información y/o documentación así como las 

relativas a la práctica de visitas domiciliarias, será hasta la etapa de solventación del Pliego de 

Observaciones, el cual se aborda en el siguiente apartado del presente Informe del Resultado.  

 

 

Pliego de  Observaciones y Fincamiento de 

Responsabilidades  

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 27 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, se informa que derivado de la revisión y fiscalización de la cuenta pública  

de la entidad esta Auditoría Superior ha formulado el Pliego de Observaciones correspondiente, 

mismo que será notificado dentro de los diez días siguientes a la presentación del presente Informe 

del Resultado de acuerdo con las disposiciones legales correspondientes. 

 

La entidad auditada contará con un plazo de 30 días hábiles para solventar las observaciones 

contenidas en el Pliego correspondiente; es importante señalar que una vez  concluido este plazo 

para solventar, la Auditoría Superior del Estado, promov erá el fincamiento de responsabilidades 

administrativas ante el órgano de control competente, iniciará los procedimientos para el 

fincamiento de responsabilidades resarcitorias y, en su caso, presentará las denuncias y/o querellas a 

que hubiere lugar.  
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Verificación del cumplimiento de los Programas  

 

La gestión financiera es la actividad de las entidades respecto de la recaudación, administración, 

manejo, custodia, aplicación y ejercicio de los ingresos, egresos, fondos, y en general, de los recursos 

público s que éstas utilicen para el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas 

aprobados, en el período que corresponde a una cuenta pública  sujeta a la revisión posterior del H. 

Congreso del Estado, a través de la Auditoría Superior, a fin de veri ficar el cumplimiento de los 

programas señalados y que dicha gestión se ajusta a las disposiciones legales y administrativas 

aplicables.  

 

Considerando que la gestión financiera implica el ejercicio de recursos públicos para el cumplimiento 

de los objetivo s contenidos en los programas aprobados, de conformidad con lo dispuesto por el 

Capítulo I, del Título III de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila de Zaragoza, las 

entidades paraestatales, para la formulación de sus planes y programas, deberán sujetarse a la Ley 

de Planeación del Estado de Coahuila de Zaragoza, al Plan Estatal de Desarrollo vigente, a los 

programas sectoriales que se deriven del mismo, a las asignaciones de gasto y financiamiento 

autorizadas y demás legislación aplicable. Dentro de tales directrices estarán obligadas a formular 

sus programas institucionales a corto, mediano y largo plazo.  

 

La programación institucional de las entidades paraestatales deberá contener los objetivos y metas, 

los resultados económicos y financ ieros esperados, así como las bases para evaluar las acciones que 

lleven a cabo; la definición de estrategias y prioridades; la previsión y organización de recursos para 

alcanzarlas; la expresión de programas para la coordinación de sus tareas, así como las previsiones, 

respecto a las posibles modificaciones a sus estructuras. 

 

Los presupuestos de las entidades paraestatales se deben formular a partir de sus programas 

anuales, que deberán contener la descripción detallada de objetivos, metas y unidades resp onsables 

de su ejecución y los elementos que permitan la evaluación sistemática de sus programas.  

 

Con respecto de los resultados de la gestión financiera, esta Auditoría Superior no estuvo en 

posibilidades de verificar el cumplimiento de los programas, ya  que la entidad no cumple con lo 

establecido en el Capítulo I, del Título III de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila 

de Zaragoza. 

 

 

Cumplimiento de las Normas de Información 

Financiera para el Sector Público y de las 

disposiciones cont enidas en otros ordenamientos  

 

Según lo dispuesto por la fracción III del artículo 26 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, el Informe del Resultado debe contener el cumplimiento de las Normas de 

Información Financiera  para el sector público.  

 

A este respecto, las Normas de Información Financiera para el sector público comprenden un 

conjunto de normas generales y normas particulares que regulan la organización, elaboración y 

presentación de la información contenida en l os estados financieros, las mismas son aceptadas de 

manera generalizada.  

 

En cuanto al cumplimiento de las Normas de Información Financiera para el sector público, para el 

ejercicio fiscal de 2008 no existía ordenamiento legal alguno que obligara a las en tidades a adoptar 

determinadas normas para la elaboración y presentación de la información financiera.  
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Dictamen de la Auditoría Superior del Estado  

 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 26, fracción I, de la Ley de Fiscalización Superior para 

el Estado de Coahuila de Zaragoza, relativo al dictamen de la revisión de la cuenta pública , la 

Auditoría Superior del Estado de Coahuila, emite el siguiente:  

 

Dictamen de la Revisión de la Cuenta Pública  

La revisión practicada por la Auditoría Superior de l Estado a la cuenta pública  del año 2008  del 

Instituto Coahuilense de las Personas Adultas Mayores,  fue realizada teniendo en consideración los 

objetos previstos en el artículo 16 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza y de acuerdo con las normas y procedimientos de auditoría y normas para atestiguar 

generalmente aceptados en México. Estas normas y procedimientos requieren que la auditoría sea 

planeada y realizada de tal manera que permita obtener una seguridad razonabl e de que la 

información que integra la cuenta pública  presentada por la entidad fiscalizada, de cuya veracidad es 

responsable, no presenta errores importantes, y de que está preparada de acuerdo con las bases 

contables aplicables a la entidad. La fiscalización consiste en el examen, con base en pruebas 

selectivas, de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de la cuenta pública , y se practicó con 

base en la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza y demás 

ordenamientos legales y disposiciones normativas aplicables a la naturaleza de las operaciones 

revisadas. Por lo anterior, se considera que la revisión efectuada proporciona una  base razonable 

para sustentar las siguientes opiniones:  

 

1. Con respecto a los objetos conten idos en las fracciones II, IV y VI del artículo 16 de la Ley de 

Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, se afirma que la información 

contenida en la cuenta pública  del año 2008  del Instituto Coahuilense de las Personas 

Adultas Mayore s, cumple con las disposiciones legales y normativas aplicables, excepto por 

los hechos que se precisan en el apartado òResultados de la Fiscalizaci·nó integrado en el 

Informe del Resultado.  

 

2. Con respecto a los objetos contenidos en las fracciones I, III y V del artículo 16 de la Ley de 

Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, no es posible emitir una 

opinión sobre los resultados de la gestión financiera, en virtud de que la cuenta pública  del 

año 2008 del Instituto Coahuilense de las Personas Adultas Mayores, no contiene la 

información relativa a los programas de la entidad, los indicadores aprobados en sus 

presupuestos ni los elementos indispensables para la evaluación del desempeño. 

 

En lo concerniente a los objetos contenidos en las  fracciones VII y VIII del artículo 16 de la Ley de 

Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, la Auditoría Superior del Estado 

informará posteriormente al H. Congreso del Estado los resultados en materia de responsabilidades y 

sanciones, una vez desahogadas las observaciones planteadas en el pliego correspondiente. 

 

 

 

 

30 de noviembre de 2009.  
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Denominación de la Entidad Auditada  

 

El Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Coahuila (ICATEC) es un organismo público 

descentralizado de la Administración Pública del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio 

propio de conformidad con su decreto de creación de fecha 13 de octubre de 1994, y tiene la 

obligación de presentar cuenta pública  de acuerdo con los artículos  3 fracción VI y 8 de la Ley de 

Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 

Presentación de la Cuenta Pública  

 

La cuenta pública  es el informe que rinden las entidades sobre su gestión financiera ante el H. 

Congreso del Estado, a efecto de comprobar que la recaudación, administración, manejo, custodia y 

aplicación de los ingresos y egresos durante el ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de 

diciembre de cada año, se ejercieron en los términos de las disposiciones legales y admini strativas 

aplicables, conforme a los criterios establecidos y con base en los programas aprobados.  

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 8 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, la cuenta pública  fue presentada en tiempo y fue previamente dictaminada 

por el C.P.C. Mario Eloy Gutiérrez Castillo, profesional de auditoría independiente.  

 

Los principales estados financieros que integran la cuenta pública  son los siguientes: 

 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 

     

ACTIVO    PASIVO Y PATRIMONIO   

     

CIRCULANTE    PASIVO  A CORTO PLAZO   

Efectivo e inversiones temporales 3,060,066.00   Acreedores diversos 766,555.00  

Cuentas por cobrar 1,447,199.00   Proveedores 191,713.00  

Pagos anticipados 78,609.00   Impuestos por pagar  766,719.00  

   Fondo de contingencias  3,697,925.00  

     

TOTAL CIRCULANTE 4,585,874.00     5,422,912.00  

     

ACTIVO FIJO    PATRIMONIO   

Propiedad  y equipo  24,540,657.00   Patrimonio  24,542,357.00  

   Déficit de ejercicios anteriores (974,996.00)  

TOTAL ACTIVO FIJO 24,540,657.00   Remanente del ejercicio 136,258.00  

     

     23,703,619.00  

     

TOTAL ACTIVO  $     29,126,531.00   TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO  $     29,126,531.00  
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ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 

       

INGRESOS             

       

Aportaciones del Gobierno Federal          22,228,847.00  

Aportaciones del Gobierno del Estado          11,115,000.00  

Ingresos propios           3,031,851.00  

Otros ingresos           170,242.00  

            36,545,940.00  

       

EGRESOS:             

       

Servicios personales           25,278,211.00  

Materiales y suministros          3,776,482.00  

Servicios generales           7,112,765.00  

Transferencias                                                                     0.00    

Bienes muebles            242,224.00  

            36,409,682.00  

       

REMANENTE DEL PERÍODO          $     136,258.00  

 

 

Aspectos Presupuestarios  

 

Ley de Ingresos  

El Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Coahuila no se encuentra obligado a la 

aprobación y publicación de Ley de Ingresos, en virtud de que no percibe ingresos derivados de 

contribuciones locales.  

 

Presupuesto de Ingresos  

De conformidad con la inter pretación de la fracción IV del artículo 13 de la Ley de Entidades 

Paraestatales del Estado de Coahuila de Zaragoza, es atribución del Órgano de Gobierno el aprobar 

el presupuesto de ingresos de la entidad paraestatal, de acuerdo con la legislación aplicab le. 

  

De la revisión practicada a la cuenta pública  del Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado 

de Coahuila, se advierte que la entidad auditada si comprobó cumplir con la obligación de aprobar el 

presupuesto de ingresos para el ejercicio fiscal del 2008.  

 

Presupuesto de Egresos  

El presupuesto de egresos comprende las erogaciones por concepto de gasto corriente, inversión 

física, inversión financiera, así como el pago de capital e intereses de la deuda pública que realizan 

las entidades. 

 

La entidad si acreditó ante la Auditoría Superior del Estado, la aprobación de su presupuesto de 

egresos, por lo que se cuenta con el fundamento esencial para determinar las variaciones 

presupuestarias. 
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El Presupuesto de Egresos autorizado para el ejercicio fiscal 2008 es el siguiente: 

 

CAPÍTULO IMPORTE 

Servicios personales                  25,282,723.00  

Materiales y suministros                      3,658,912.00  

Servicios generales                      7,112,767.00  

Transferencias                                            0.00    

Bienes muebles e inmuebles                        242,226.00  

Inversión pública                                            0.00    

Deuda pública                                            0.00    

TOTAL  $     36,296,628.00  

 

Análisis de las Desviaciones  Presupuestarias  

 

Para efectos de la revisión de la cuenta pública  2008, las desviaciones presupuestarias se definen 

como la diferencia entre el presupuesto ejercido con respecto al presupuesto autorizado de la 

entidad, expresado en forma absoluta o relativa.  

 

A continuación se presenta un cuadro comparativo que refleja las variaciones entre los presupuestos 

autorizado y ejercido.  

 

CAPÍTULO   AUTORIZADO EJERCIDO VARIACIÓN 

Servicios personales              25,282,723.00  25,278,211.00  (4,512.00)  

Materiales y suministros                   3,658,912.00  3,776,482.00  117,570.00  

Servicios generales                   7,112,767.00  7,112,765.00  (2.00) 

Transferencias                                         0.00                                         0.00                                        0.00    

Bienes muebles e inmuebles                    242,226.00  242,224.00  (2.00) 

Inversión pública                                         0.00                                         0.00                                        0.00    

Deuda pública                                         0.00                                         0.00                                        0.00    

TOTAL    $     36,296,628.00  $      36,409,682.00  $     113,054.00  

 

Fiscalización Superior  

 

La revisión y fiscalización superior de las cuentas públicas tiene como objeto determinar: s i los 

programas y su ejecución se ajustan a los términos y montos aprobados; si las cantidades 

correspondientes a los ing resos o egresos se ajustan a los conceptos y a las partidas respectivas; el 

desempeño, eficiencia, eficacia y economía en el cumplimiento de los programas, con base en los 

indicadores aprobados en el presupuesto; si los recursos, provenientes de financiami ento, se 

obtuvieron en los términos autorizados, y se aplicaron con la periodicidad y forma establecidas por 

las leyes y demás disposiciones aplicables y si se cumplieron los compromisos adquiridos; el 

resultado de la gestión financiera de las entidades, e n forma posterior a la conclusión de los 

procesos correspondientes; si la recaudación, administración, manejo, custodia, aplicación y ejercicio 

de todos los recursos y los actos, contratos, convenios, concesiones u operaciones que las entidades 

celebren o realicen, se ajustan a la legalidad y si no han causado daños o perjuicios a la Hacienda 

Pública de las entidades; las responsabilidades a que haya lugar; y la imposición de las sanciones 

correspondientes en los términos de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 
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Técnicas de auditoría utilizadas  

Para llevar a cabo la fiscalización superior, fueron utilizadas diversas técnicas de auditoría, mismas 

que se definen como los métodos prácticos de investigación y prueba que el aud itor utiliza para 

obtener la información y comprobación necesarias para fundamentar su opinión respecto del 

contenido de la cuenta pública  sujeta a revisión. Las técnicas de auditoría para llevar a cabo la 

fiscalización superior fueron, entre otras: estudi o general, análisis, inspección, verificación, 

confirmación, investigación, declaración, certificación, observación y cálculo.  

 

El alcance de los procedimientos de auditoría es el conjunto de transacciones examinadas, con 

respecto al total que forma el uni verso. Su determinación es uno de los elementos más importantes 

en la planeación y ejecución de la auditoría, con el objeto de obtener evidencia comprobatoria 

suficiente y competente para suministrar una base objetiva para sustentar su opinión.  

 

Para obtener esta evidencia comprobatoria, el auditor no está obligado a examinar todas y cada una 

de las transacciones o procesos administrativos de la entidad, o de las partidas que forman los saldos 

finales. Mediante la aplicación de los procedimientos de auditor ía, a una muestra representativa, 

puede obtener la evidencia que se requiere.  

 

 

Resultados de la Fiscalización  

 

A la entidad le fueron notificadas mediante oficio , 34 cédulas que contienen hechos 

presumiblemente constitutivos de irregularidades por un valo r total de $2,710,242.04.  

 

A fin de desvirtuar los hechos contenidos en las cédulas correspondientes, de conformidad con las 

disposiciones legales aplicables, las entidades fiscalizadas contaron con un plazo de 15 días hábiles 

para que aportaran argumentos  y pruebas suficientes. 

 

A continuación se detallan los conceptos de deficiencia, incumplimiento, inobservancia y demás 

hechos que la entidad no desvirtuó durante el plazo legalmente establecido para tal efecto, por un 

valor de $2,549,423.66.  

 

Egresos 

Falta comprobación o la documentación e información presentadas son insuficientes para su 

comprobación y justificación, integrados en 16 cédulas. Por un valor de $975,672.10.  

 

Incumplimiento de lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contra tación de 

Servicios del Estado, o con otras disposiciones normativas, integrados en 5 cédulas. Por un valor de 

$1,377,676.56.  

 

Control interno insuficiente para garantizar el ejercicio eficiente de los recursos o en el cumplimiento 

de obligaciones legales y normativas, integrados en 5 cédulas. Por un valor de $196,075.00.  

 

El valor de los hechos no desvirtuados en el rubro de egresos asciende a la cantidad de 

$2,549,423.66  

 

Incumplimiento a requerimientos  

Incumplimiento a los requerimientos de información o  documentación expedidos por la Auditoría 

Superior del Estado, integrados en 5 cédulas. Por un valor de $0.00.  
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Comentarios de los Auditados  

 

De conformidad con lo dispuesto por la fracción VII del artículo 26 de la Ley de Fiscalización Superior 

para el Estado de Coahuila de Zaragoza, el Informe del Resultado debe contener como mínimo cierta 

información, dentro de la que se encuentran los comentarios de los auditados.  

 

El carácter de auditados se otorga en virtud de que las entidades estuvieron sujetas a un  

procedimiento de auditoría, derivado de un requerimiento de información y/o documentación.  

 

La Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, no contempla los 

procedimientos para las auditorías que se practiquen a través de requerim ientos de información y/o 

documentación, así como de visitas domiciliarias, por lo que el artículo 6 de la misma Ley suple tal 

situación, al establecer que a falta de disposición expresa, se aplicará en forma supletoria y en lo 

conducente el Código Fiscal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, siendo el cuerpo normativo que 

por su aplicación supletoria reviste el carácter de Ley especial en materia de requerimientos de 

información y/o documentación, así como de visitas domiciliarias.  

 

Tanto las disposiciones que regulan los procedimientos de auditoría mediante requerimientos de 

información y/o documentación, así como las relativas a la práctica de visitas domiciliarias, 

contenidas en el Código Fiscal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, contemplan la existencia de 

un plazo de 15 días, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del 

oficio de observaciones, así como del acta final, respectivamente, para que las entidades auditadas 

presenten los documentos, libros o registros  que desvirtúen los hechos u omisiones que se hubieren 

detectado en la revisión o en la visita domiciliaria.  

 

Como se puede observar, la finalidad del plazo otorgado por el referido Código Fiscal a las entidades 

fiscalizadas, es únicamente para que presenten documentos, libros o registros, sin que en dicho 

dispositivo se encuentre la posibilidad de que las entidades expresen comentario alguno, es decir, es 

una etapa eminentemente probatoria -documental.  

 

La oportunidad que tendrán las entidades auditadas par a exponer argumentos o comentarios 

derivados de las auditorías mediante requerimientos de información y/o documentación así como las 

relativas a la práctica de visitas domiciliarias, será hasta la etapa de solventación del Pliego de 

Observaciones, el cual se aborda en el siguiente apartado del presente Informe del Resultado.  

 

 

Pliego de Observaciones y Fincamiento de 

Responsabilidades  

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 27 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, se informa que derivado de la revisión y fiscalización de la cuenta pública  

de la entidad esta Auditoría Superior ha formulado el Pliego de Observaciones correspondiente, 

mismo que será notificado dentro de los diez días siguientes a la presentación del  presente Informe 

del Resultado de acuerdo con las disposiciones legales correspondientes. 

 

La entidad auditada contará con un plazo de 30 días hábiles para solventar las observaciones 

contenidas en el Pliego correspondiente; es importante señalar que una vez  concluido este plazo 

para solventar, la Auditoría Superior del Estado, promoverá el fincamiento de responsabilidades 

administrativas ante el órgano de control competente, iniciará los procedimientos para el 

fincamiento de responsabilidades resarcitori as y, en su caso, presentará las denuncias y/o querellas a 

que hubiere lugar.  
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Verificación del cumplimiento de los Programas  

 

La gestión financiera es la actividad de las entidades respecto de la recaudación, administración, 

manejo, custodia, aplicación y  ejercicio de los ingresos, egresos, fondos, y en general, de los recursos 

públicos que éstas utilicen para el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas 

aprobados, en el período que corresponde a una cuenta pública  sujeta a la revisión posterior del H. 

Congreso del Estado, a través de la Auditoría Superior, a fin de verificar el cumplimiento de los 

programas señalados y que dicha gestión se ajusta a las disposiciones legales y administrativas 

aplicables.  

 

Considerando que la gestión financi era implica el ejercicio de recursos públicos para el cumplimiento 

de los objetivos contenidos en los programas aprobados, de conformidad con lo dispuesto por el 

Capítulo I, del Título III de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila de Zaragoza, las 

entidades paraestatales, para la formulación de sus planes y programas, deberán sujetarse a la Ley 

de Planeación del Estado de Coahuila de Zaragoza, al Plan Estatal de Desarrollo vigente, a los 

programas sectoriales que se deriven del mismo, a las asignaciones de gasto y financiamiento 

autorizadas y demás legislación aplicable. Dentro de tales directrices estarán obligadas a formular 

sus programas institucionales a corto, mediano y largo plazo.  

 

La programación institucional de las entidades parae statales deberá contener los objetivos y metas, 

los resultados económicos y financieros esperados, así como las bases para evaluar las acciones que 

lleven a cabo; la definición de estrategias y prioridades; la previsión y organización de recursos para 

alcanzarlas; la expresión de programas para la coordinación de sus tareas, así como las previsiones, 

respecto a las posibles modificaciones a sus estructuras. 

 

Los presupuestos de las entidades paraestatales se deben formular a partir de sus programas 

anuales, que deberán contener la descripción detallada de objetivos, metas y unidades responsables 

de su ejecución y los elementos que permitan la evaluación sistemática de sus programas.  

 

Con respecto de los resultados de la gestión financiera, esta Auditoría Sup erior no estuvo en 

posibilidades de verificar el cumplimiento de los programas, ya que la entidad no cumple con lo 

establecido en el Capítulo I, del Título III de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila 

de Zaragoza. 

 

 

Cumplimiento de las N ormas de Información 

Financiera para el Sector Público y de las 

disposiciones contenidas en otros ordenamientos  

 

Según lo dispuesto por la fracción III del artículo 26 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, el Informe d el Resultado debe contener el cumplimiento de las Normas de 

Información Financiera para el sector público.  

A este respecto, las Normas de Información Financiera para el sector público comprenden un 

conjunto de normas generales y normas particulares que reg ulan la organización, elaboración y 

presentación de la información contenida en los estados financieros, las mismas son aceptadas de 

manera generalizada.  

 

En cuanto al cumplimiento de las Normas de Información Financiera para el sector público, para el 

ejercicio fiscal de 2008 no existía ordenamiento legal alguno que obligara a las entidades a adoptar 

determinadas normas para la elaboración y presentación de la información financiera.  
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Dictamen de la Auditoría Superior del Estado  

 

En cumplimiento a lo est ablecido en el artículo 26, fracción I, de la Ley de Fiscalización Superior para 

el Estado de Coahuila de Zaragoza, relativo al dictamen de la revisión de la cuenta pública , la 

Auditoría Superior del Estado de Coahuila, emite el siguiente:  

 

Dictamen de la Revisión de la Cuenta Pública  

La revisión practicada por la Auditoría Superior del Estado a la cuenta pública  del año 2008  del 

Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Coahuila,  fue realizada teniendo en 

consideración los objetos previstos en el artículo 16 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza y de acuerdo con las normas y procedimientos de auditoría y normas para 

atestiguar generalmente aceptados en México. Estas normas y procedimientos requieren que la  

auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener una seguridad razonable de 

que la información que integra la cuenta pública  presentada por la entidad fiscalizada, de cuya 

veracidad es responsable, no presenta errores importantes, y de  que está preparada de acuerdo con 

las bases contables aplicables a la entidad. La fiscalización consiste en el examen, con base en 

pruebas selectivas, de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de la cuenta pública , y se 

practicó con base en la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza y demás 

ordenamientos legales y disposiciones normativas aplicables a la naturaleza de las operaciones 

revisadas. Por lo anterior, se considera que la revisión efectuada proporciona una  base razonable 

para sustentar las siguientes opiniones:  

 

1. Con respecto a los objetos contenidos en las fracciones II, IV y VI del artículo 16 de la Ley de 

Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, se afirma que la información 

contenid a en la cuenta pública  del año 2008  del Instituto de Capacitación para el Trabajo del 

Estado de Coahuila, cumple con las disposiciones legales y normativas aplicables, excepto 

por los hechos que se precisan en el apartado òResultados de la Fiscalizaci·nó integrado en 

el Informe del Resultado.  

 

2. Con respecto a los objetos contenidos en las fracciones I, III y V del artículo 16 de la Ley de 

Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, no es posible emitir una 

opinión sobre los resultados de l a gestión financiera, en virtud de que la cuenta pública  del 

año 2008  del Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Coahuila, no contiene la 

información relativa a los programas de la entidad, los indicadores aprobados en sus 

presupuestos ni los elementos indispensables para la evaluación del desempeño. 

 

En lo concerniente a los objetos contenidos en las fracciones VII y VIII del artículo 16 de la Ley de 

Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, la Auditoría Superior del E stado 

informará posteriormente al H. Congreso del Estado los resultados en materia de responsabilidades y 

sanciones, una vez desahogadas las observaciones planteadas en el pliego correspondiente. 

 

 

 

 

30 de noviembre de 2009.  
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Denominación de la Entidad Au ditada  

 

El Instituto de Pensiones para los Trabajadores al Servicio del Estado de conformidad con su ley de 

creación de fecha 10 de agosto de 1993 con última reforma de fecha 7 de diciembre de 2008 , es un 

organismo público descentralizado de la Administrac ión Pública Estatal, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio , y tiene la obligación de presentar cuenta pública  de acuerdo con los artículos  3 

fracción VI y 8 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 

Presentación de la Cuenta Pública  

 

La cuenta pública  es el informe que rinden las entidades sobre su gestión financiera ante el H. 

Congreso del Estado, a efecto de comprobar que la recaudación, administración, manejo, custodia y 

aplicación de los ingresos y egresos durante el ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de 

diciembre de cada año, se ejercieron en los términos de las disposiciones legales y administrativas 

aplicables, conforme a los criterios establecidos y con base en los programas aprobados.  

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 8 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, la cuenta pública  fue presentada en tiempo y fue previamente dictaminada 

por el C.P.C. y M.I. Abraham Narváez Arellano, profesional de  auditoría independiente.  

 

Los principales estados financieros que integran la cuenta pública  son los siguientes: 

 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 

     

ACTIVO    PASIVO Y PATRIMONIO   

     

ACTIVO CIRCULANTE    CORTO PLAZO   

Efectivo y bancos 416,284,540.00   Proveedores 2,519.00  

Cuentas por cobrar 389,742,679.00   Acreedores diversos 4,467,084.00  

Inventarios 28,397,566.00   Otros pasivos 3,000.00  

  834,424,785.00   Aportaciones 325,048,938.00  

     Impuestos y derechos por pagar  2,044,574.00  

         

ACTIVO FIJO      331,566,115.00  

Inmuebles y equipo  57,941,123.00     

  57,941,123.00   LARGO  PLAZO   

   Cuentas por pagar a largo plazo  3,276,135.00  

OTROS ACTIVOS      3,276,135.00  

Cargos diferidos 32,096.00       

  32,096.00     

     TOTAL PASIVO 334,842,250.00  

       

   PATRIMONIO   

     Aportaciones 75,685,717.00  

   Reevaluación de activos fijos 54,542,741.00  

   Adquisiciones de activo f ijo 22,470,812.00  

   Resultado de ejercicios anteriores 367,196,494.00  

   Cambio neto en el patrimonio contable  37,659,990.00  

     

   TOTAL PATRIMONIO 557,555,754.00  

     

TOTAL ACTIVO $     892,398,004.00   TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO $     892,398,004.00  
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ESTADO DE RESULTADOS 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 

       

INGRESOS             

       

Aportación Estatal            79,842,724.00  

Venta de casas en abonos     682,449.00  

Venta en farmacias     75,146.00  

Otros ingresos y productos            3,121,887.00  

Total de ingresos netos          83,722,206.00  

              

COSTO DE OPERACIÓN           

Nómina de pensionados           93,640,606.00  

Remanente           (9,918,400.00)  

              

GASTOS DE OPERACIÓN           

Servicios personales           10,621,814.00  

Materiales y suministros            447,797.00  

Servicios generales           1,596,067.00  

Bienes muebles e inmuebles         473,021.00  

Otros Gastos           106,678.00  

              

Total de Gastos de Operación        13,245,377.00  

              

Resultado (déficit) antes d e financiamiento    (23,163,777.00)  

              

Gastos financieros           760,163.00  

Productos financieros           73,317,732.00  

Costo Neto de Financiamiento        (72,557,569.00)  

              

Partida Extraordinaria           11,733,802.00  

              

CAMBIO NETO EN EL PATRIMONIO CONTABLE    $     37,659,990.00  

 

Aspectos Presupuestarios  

 

Ley de Ingresos  

El Instituto de Pensiones para los Trabajadores al Servicio del Estado no se encuentra obligado a la 

aprobación y publicación de Ley de I ngresos, en virtud de que no percibe ingresos derivados de 

contribuciones locales.  

 

Presupuesto de Ingresos  

De conformidad con la interpretación de la fracción IV del artículo 13 de la Ley de Entidades 

Paraestatales del Estado de Coahuila de Zaragoza, es atribución del Órgano de Gobierno el aprobar 

el presupuesto de ingresos de la entidad paraestatal, de acuerdo con la legislación aplicable.  

  

De la revisión practicada a la cuenta pública  del Instituto de Pensiones para los Trabajadores al 

Servicio del Estado, se advierte que la entidad auditada no comprobó cumplir con la obligación de 

aprobar el presupuesto de ingresos para el ejercicio fiscal del 2008.  

 

Presupuesto de Egresos  

El presupuesto de egresos comprende las erogaciones por concepto de gasto corrien te, inversión 

física, inversión financiera, así como el pago de capital e intereses de la deuda pública que realizan 

las entidades. 

 

La entidad no acreditó ante la Auditoría Superior del Estado, la aprobación de su presupuesto de 

egresos, por lo que no se cuenta con el fundamento esencial para determinar las variaciones 

presupuestarias. 
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Fiscalización Superior  

 

La revisión y fiscalización superior de las cuentas públicas tiene como objeto determinar: s i los 

programas y su ejecución se ajustan a los términos y montos aprobados; si las cantidades 

correspondientes a los ingresos o egresos se ajustan a los conceptos y a las partidas respectivas; el 

desempeño, eficiencia, eficacia y economía en el cumplimiento de los programas, con base en los 

indicadores aprobad os en el presupuesto; si los recursos, provenientes de financiamiento, se 

obtuvieron en los términos autorizados, y se aplicaron con la periodicidad y forma establecidas por 

las leyes y demás disposiciones aplicables y si se cumplieron los compromisos adquiridos; el 

resultado de la gestión financiera de las entidades, en forma posterior a la conclusión de los 

procesos correspondientes; si la recaudación, administración, manejo, custodia, aplicación y ejercicio 

de todos los recursos y los actos, contratos, c onvenios, concesiones u operaciones que las entidades 

celebren o realicen, se ajustan a la legalidad y si no han causado daños o perjuicios a la Hacienda 

Pública de las entidades; las responsabilidades a que haya lugar; y la imposición de las sanciones 

correspondientes en los términos de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 

 

Técnicas de auditoría utilizadas  

Para llevar a cabo la fiscalización superior, fueron utilizadas diversas técnicas de auditoría, mismas 

que se definen como los métodos prácticos de investigación y prueba que el auditor utiliza para 

obtener la información y comprobación necesarias para fundamentar su opinión respecto del 

contenido de la cuenta pública  sujeta a revisión. Las técnicas de auditoría para llevar a cabo la 

fiscalización superior fueron, entre otras: estudio general, análisis, inspección, verificación, 

confirmación, investigación, declaración, certificación, observación y cálculo.  

 

El alcance de los procedimientos de auditoría es el conjunto de  transacciones examinadas, con 

respecto al total que forma el universo. Su determinación es uno de los elementos más importantes 

en la planeación y ejecución de la auditoría, con el objeto de obtener evidencia comprobatoria 

suficiente y competente para sum inistrar una base objetiva para sustentar su opinión.  

 

Para obtener esta evidencia comprobatoria, el auditor no está obligado a examinar todas y cada una 

de las transacciones o procesos administrativos de la entidad, o de las partidas que forman los saldos  

finales. Mediante la aplicación de los procedimientos de auditoría, a una muestra representativa, 

puede obtener la evidencia que se requiere.  

 

 

Resultados de la Fiscalización  

 

A la entidad le fueron notificadas mediante oficio , 25 cédulas que contienen he chos 

presumiblemente constitutivos de irregularidades por un valor total de $171,013.70.  

 

A fin de desvirtuar los hechos contenidos en las cédulas correspondientes, de conformidad con las 

disposiciones legales aplicables, las entidades fiscalizadas contaron con un plazo de 15 días hábiles 

para que aportaran argumentos y pruebas suficientes.  

 

A continuación se detallan los conceptos de deficiencia, incumplimiento, inobservancia y demás 

hechos que la entidad no desvirtuó durante el plazo legalmente establecid o para tal efecto, por un 

valor de $59,432.00.  
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Ingresos  

Falta comprobación o la documentación e información presentadas son insuficientes para su 

comprobación y justificación, integrados en 1 cédula. Por un valor de $0.00.  

 

El valor de los hechos no desvirtuados en el rubro de ingresos asciende a la cantidad de $0.00  

 

Egresos 

Falta comprobación o la documentación e información presentadas son insuficientes para su 

comprobación y justificación, integrados en 1 cédula. Por un valor de $59,432.00.  

 

Control interno insuficiente para garantizar el ejercicio eficiente de los recursos o en el cumplimiento 

de obligaciones legales y normativas, integrados en 2 cédulas. Por un valor de $0.00.  

 

El valor de los hechos no desvirtuados en el rubro de egresos asciende a la cantidad de $59,432.00  

 

Patrimonio  

Cuentas por cobrar no recuperadas al cierre del ejercicio presupuestal, integrados en 1 cédula. Por 

un valor de $0.00.  

 

Cuentas por cobrar al cierre del ejercicio, cuyo saldo observa deficiencias en su integración 

pormenorizada o en su comprobación, integrados en 4 cédulas. Por un valor de $0.00.  

 

Incumplimiento a requerimientos  

Incumplimiento a los requerimientos de información o documentación expedidos por la Auditoría 

Superior del Estado, integrados en 4 cédulas. Por un valor de $0.00.  

 

 

Comentarios de los Auditados  

 

De conformidad con lo dispuesto por la fracción VII del artículo 26 de la Ley de Fiscalización Superior 

para el Estado de Coahuila de Zaragoza, el Informe del Resultado debe contener como mínimo cierta 

información, dentro de la que se encuentran los comentarios de los auditados.  

 

El carácter de auditados se otorga en virtud de que las entidades estuvieron sujetas a un 

procedimiento de auditoría, derivado de un requerimiento de información y/o documentació n. 

 

La Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, no contempla los 

procedimientos para las auditorías que se practiquen a través de requerimientos de información y/o 

documentación, así como de visitas domiciliarias, por lo que el  artículo 6 de la misma Ley suple tal 

situación, al establecer que a falta de disposición expresa, se aplicará en forma supletoria y en lo 

conducente el Código Fiscal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, siendo el cuerpo normativo que 

por su aplicación supletoria reviste el carácter de Ley especial en materia de requerimientos de 

información y/o documentación, así como de visitas domiciliarias.  

 

Tanto las disposiciones que regulan los procedimientos de auditoría mediante requerimientos de 

información y/o  documentación, así como las relativas a la práctica de visitas domiciliarias, 

contenidas en el Código Fiscal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, contemplan la existencia de 

un plazo de 15 días, contados a partir del día siguiente al en que surta efect os la notificación del 

oficio de observaciones, así como del acta final, respectivamente, para que las entidades auditadas 

presenten los documentos, libros o registros que desvirtúen los hechos u omisiones que se hubieren 

detectado en la revisión o en la v isita domiciliaria.  
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Como se puede observar, la finalidad del plazo otorgado por el referido Código Fiscal a las entidades 

fiscalizadas, es únicamente para que presenten documentos, libros o registros, sin que en dicho 

dispositivo se encuentre la posibilida d de que las entidades expresen comentario alguno, es decir, es 

una etapa eminentemente probatoria -documental.  

 

 

La oportunidad que tendrán las entidades auditadas para exponer argumentos o comentarios 

derivados de las auditorías mediante requerimientos de  información y/o documentación así como las 

relativas a la práctica de visitas domiciliarias, será hasta la etapa de solventación del Pliego de 

Observaciones, el cual se aborda en el siguiente apartado del presente Informe del Resultado.  

 

 

Pliego de Observ aciones y Fincamiento de 

Responsabilidades  

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 27 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, se informa que derivado de la revisión y fiscalización de la cuenta pública  

de la enti dad esta Auditoría Superior ha formulado el Pliego de Observaciones correspondiente, 

mismo que será notificado dentro de los diez días siguientes a la presentación del presente Informe 

del Resultado de acuerdo con las disposiciones legales correspondientes. 

 

 

La entidad auditada contará con un plazo de 30 días hábiles para solventar las observaciones 

contenidas en el Pliego correspondiente; es importante señalar que una vez  concluido este plazo 

para solventar, la Auditoría Superior del Estado, promoverá el  fincamiento de responsabilidades 

administrativas ante el órgano de control competente, iniciará los procedimientos para el 

fincamiento de responsabilidades resarcitorias y, en su caso, presentará las denuncias y/o querellas a 

que hubiere lugar.  

 

 

Verific ación del cumplimiento de los Programas  

 

La gestión financiera es la actividad de las entidades respecto de la recaudación, administración, 

manejo, custodia, aplicación y ejercicio de los ingresos, egresos, fondos, y en general, de los recursos 

públicos qu e éstas utilicen para el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas 

aprobados, en el período que corresponde a una cuenta pública  sujeta a la revisión posterior del H. 

Congreso del Estado, a través de la Auditoría Superior, a fin de verifica r el cumplimiento de los 

programas señalados y que dicha gestión se ajusta a las disposiciones legales y administrativas 

aplicables.  

 

 

Considerando que la gestión financiera implica el ejercicio de recursos públicos para el cumplimiento 

de los objetivos contenidos en los programas aprobados, de conformidad con lo dispuesto por el 

Capítulo I, del Título III de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila de Zaragoza, las 

entidades paraestatales, para la formulación de sus planes y programas, deb erán sujetarse a la Ley 

de Planeación del Estado de Coahuila de Zaragoza, al Plan Estatal de Desarrollo vigente, a los 

programas sectoriales que se deriven del mismo, a las asignaciones de gasto y financiamiento 

autorizadas y demás legislación aplicable. Dentro de tales directrices estarán obligadas a formular 

sus programas institucionales a corto, mediano y largo plazo.  
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La programación institucional de las entidades paraestatales deberá contener los objetivos y metas, 

los resultados económicos y financie ros esperados, así como las bases para evaluar las acciones que 

lleven a cabo; la definición de estrategias y prioridades; la previsión y organización de recursos para 

alcanzarlas; la expresión de programas para la coordinación de sus tareas, así como las previsiones, 

respecto a las posibles modificaciones a sus estructuras. 

 

Los presupuestos de las entidades paraestatales se deben formular a partir de sus programas 

anuales, que deberán contener la descripción detallada de objetivos, metas y unidades respon sables 

de su ejecución y los elementos que permitan la evaluación sistemática de sus programas.  

 

Con respecto de los resultados de la gestión financiera, esta Auditoría Superior no estuvo en 

posibilidades de verificar el cumplimiento de los programas, ya q ue la entidad no cumple con lo 

establecido en el Capítulo I, del Título III de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila 

de Zaragoza. 

 

 

Cumplimiento de las Normas de Información 

Financiera para el Sector Público y de las 

disposiciones conten idas en otros ordenamientos  

 

Según lo dispuesto por la fracción III del artículo 26 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, el Informe del Resultado debe contener el cumplimiento de las Normas de 

Información Financiera p ara el sector público.  

 

A este respecto, las Normas de Información Financiera para el sector público comprenden un 

conjunto de normas generales y normas particulares que regulan la organización, elaboración y 

presentación de la información contenida en los  estados financieros, las mismas son aceptadas de 

manera generalizada.  

 

En cuanto al cumplimiento de las Normas de Información Financiera para el sector público, para el 

ejercicio fiscal de 2008 no existía ordenamiento legal alguno que obligara a las enti dades a adoptar 

determinadas normas para la elaboración y presentación de la información financiera.  
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Dictamen de la Auditoría Superior del Estado  

 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 26, fracción I, de la Ley de Fiscalización Superior para 

el Estado de Coahuila de Zaragoza, relativo al dictamen de la revisión de la cuenta pública , la 

Auditoría Superior del Estado de Coahuila, emite el siguiente:  

 

Dictamen de la Revisión de la Cuenta Pública  

La revisión practicada por la Auditoría Superior del Estado a la cuenta pública  del año 2008 del 

Instituto de Pensiones para los Trabajadores al Servicio del Estado, fue realizada teniendo en 

consideración los objetos previstos en el artículo 16 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza y de acuerdo con las normas y procedimientos de auditoría y normas para 

atestiguar generalmente aceptados en México. Estas normas y procedimientos requieren que la 

auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener una segurid ad razonable de 

que la información que integra la cuenta pública  presentada por la entidad fiscalizada, de cuya 

veracidad es responsable, no presenta errores importantes, y de que está preparada de acuerdo con 

las bases contables aplicables a la entidad. La fiscalización consiste en el examen, con base en 

pruebas selectivas, de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de la cuenta pública , y se 

practicó con base en la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza y demás 

ordenamientos legales y disposiciones normativas aplicables a la naturaleza de las operaciones 

revisadas. Por lo anterior, se considera que la revisión efectuada proporciona una  base razonable 

para sustentar las siguientes opiniones:  

 

1. Con respecto a los objetos contenidos en las fracciones II, IV y VI del artículo 16 de la Ley de 

Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, se afirma que la información 

contenida en la cuenta pública  del año 200 8 del Instituto de Pensiones para los Trabajadores 

al Servicio del Estado, cumple con las disposiciones legales y normativas aplicables, excepto 

por los hechos que se precisan en el apartado òResultados de la Fiscalizaci·nó integrado en 

el Informe del Resultado.  

 

2. Con respecto a los objetos contenidos e n las fracciones I, III y V del artículo 16 de la Ley de 

Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, no es posible emitir una 

opinión sobre los resultados de la gestión financiera, en virtud de que la cuenta pública  del 

año 2008 del Instituto de Pensiones para los Trabajadores al Servicio del Estado, no contiene 

la información relativa a los programas de la entidad, los indicadores aprobados en sus 

presupuestos ni los elementos indispensables para la evaluación del desempeño. 

 

En lo concerniente a los objetos contenidos en las fracciones VII y VIII del artículo 16 de la Ley de 

Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, la Auditoría Superior del Estado 

informará posteriormente al H. Congreso del Estado los resultados en materia de responsabilidades y 

sanciones, una vez desahogadas las observaciones planteadas en el pliego correspondiente. 

 

 

 

 

30 de noviembre de 2009.  
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Denominación de la Entidad Auditada  

 

El Instituto de Servicios de Salud, Rehabilitación y Educación Especial e Integral del Estado de 

Coahuila (ISSREEI) es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio 

propios de conformidad con su decreto de creación de fecha 31 de mayo de 1994, y tiene la 

obligación de presentar cuenta públic a de acuerdo con los artículos  3 fracción VI y 8 de la Ley de 

Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 

Presentación de la Cuenta Pública  

 

La cuenta pública  es el informe que rinden las entidades sobre su gestión financiera ante el H . 

Congreso del Estado, a efecto de comprobar que la recaudación, administración, manejo, custodia y 

aplicación de los ingresos y egresos durante el ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de 

diciembre de cada año, se ejercieron en los términos d e las disposiciones legales y administrativas 

aplicables, conforme a los criterios establecidos y con base en los programas aprobados.  

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 8 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, la cuenta pública  fue presentada en tiempo y fue previamente dictaminada 

por el C.P.C. Juan Antero Zertuche Hinojosa, profesional de auditoría independiente.  

 

Los principales estados financieros que integran la cuenta pública  son los siguientes: 

 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 

     

ACTIVO    PASIVO Y PATRIMONIO   

     

CIRCULANTE    CORTO PLAZO   

Caja y bancos 8,390,952.00   Cuentas por pagar 7,937,473.00  

Cuentas por cobrar 7,943,531.00   Impuestos retenidos  219,519.00  

  16,334,483.00     8,156,992.00  

     

FIJO    TOTAL PASIVO 8,156,992.00  

Propiedades, planta y equipo 52,067,964.00     

  52,067,964.00   PATRIMONIO   

   Patrimonio  52,067,964.00  

   Remanente (déficit) del período 8,177,491.00  

     

   TOTAL PATRIMONIO 60,245,455.00  

     

TOTAL ACTIVO $     68,402,447.00   TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO $     68,402,447.00  
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ESTADO DE RESULTADOS 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 

       

INGRESOS             

       

Ingresos presupuesto de Estado         1,779,648.00  

Ingresos por cuotas de recuperación       16,631,434.00  

Ingresos (subrogados)           14,957,181.00  

Programa prevención y atención a la violencia    2,327,426.00  

Programa especial de gastos catastróficos     7,985,257.00  

Ingresos por depósitos no identificados      1,563,105.00  

Ingresos por partidas extraordinarias        14,715,232.00  

Otros ingresos           169,310.00  

Productos financieros           381,772.00  

Presupuesto DIF nacional           10,715,687.00  

Presupuestos del C.E.A.M.           13,941,556.00  

Total de ingresos             $85,167,608.00  

       

EGRESOS             

       

Costo de operación con ingresos propios      

Administración central            19,840,022.00  

Consulta externa especializada         78,809.00 

Hospitalización especializada         11,378,084.00  

Rehabilitación           1,737,975.00  

Protección asistencia población         15,287.00  

            33,050,177.00  

Costo de operación con ingresos del Estado      

Administración central            623,418.00  

Consulta externa especial dental         0.00 

Hospitalización especializada         725,009.00  

Protección asistencia a la población       430,526.00  

            1,778,953.00  

Costo de operación DIF Nacional        

Administración central            9,399,997.00  

Rehabilitación           1,315,690.00  

            10,715,687.00  

Costo de operación del C.E.A.M.        

Administración central            9,530,184.00  

Consulta especializada           4,411,347.00  

            13,941,531.00  

Costo d e operación de Programas Extraordinarios      

Administración central            922,238.00  

            922,238.00  

Costo de operación de Partidas Extraordinarias      

Gasto de partidas extraordinarias          14,712,485.00  

            14,712,485.00  

Costo  de operación de por Gastos Catastróficos      

Programas extraordinarios            1,869,046.00  

            1,869,046.00  

              

Total de egresos            76,990,117.00  

       

REMANENTE/(DÉFICIT) DEL PERÍODO   $     8,177,491.00  
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La entidad no presenta el Estado de Resultados de conformidad con los capítulos del clasificador del 

gasto. 

 

 

Aspectos Presupuestarios  

 

Ley de Ingresos  

El Instituto de Servicios de Salud, Rehabilitación y Educación Especial e Integral del Estado de 

Coahuila no se encuentra obligado a la aprobación y publicación de Ley de Ingresos, en virtud de 

que no percibe ingresos derivados de contribuciones locales.  

 

Presupuesto de Ingresos  

De conformidad con la interpretación de la fracción IV del artículo 13 de la Ley de Entidades 

Paraestatales del Estado de Coahuila de Zaragoza, es atribución del Órgano de Gobierno el aprobar 

el presupuesto de ingresos de la entidad paraestatal, de acuerdo con la legislación aplicable.  

  

De la revisión practicada a la cuenta pública  del Instituto d e Servicios de Salud, Rehabilitación y 

Educación Especial e Integral del Estado de Coahuila, se advierte que la entidad auditada no 

comprobó cumplir con la obligación de aprobar el presupuesto de ingresos para el ejercicio fiscal del 

2008. 

 

Presupuesto de Egresos 

El presupuesto de egresos comprende las erogaciones por concepto de gasto corriente, inversión 

física, inversión financiera, así como el pago de capital e intereses de la deuda pública que realizan 

las entidades. 

 

La entidad no acreditó ante la Aud itoría Superior del Estado, la aprobación de su presupuesto de 

egresos, por lo que no se cuenta con el fundamento esencial para determinar las variaciones 

presupuestarias. 

 

 

Fiscalización Superior  

 

La revisión y fiscalización superior de las cuentas públi cas tiene como objeto determinar: s i los 

programas y su ejecución se ajustan a los términos y montos aprobados; si las cantidades 

correspondientes a los ingresos o egresos se ajustan a los conceptos y a las partidas respectivas; el 

desempeño, eficiencia, eficacia y economía en el cumplimiento de los programas, con base en los 

indicadores aprobados en el presupuesto; si los recursos, provenientes de financiamiento, se 

obtuvieron en los términos autorizados, y se aplicaron con la periodicidad y forma establec idas por 

las leyes y demás disposiciones aplicables y si se cumplieron los compromisos adquiridos; el 

resultado de la gestión financiera de las entidades, en forma posterior a la conclusión de los 

procesos correspondientes; si la recaudación, administració n, manejo, custodia, aplicación y ejercicio 

de todos los recursos y los actos, contratos, convenios, concesiones u operaciones que las entidades 

celebren o realicen, se ajustan a la legalidad y si no han causado daños o perjuicios a la Hacienda 

Pública de las entidades; las responsabilidades a que haya lugar; y la imposición de las sanciones 

correspondientes en los términos de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 

 

Técnicas de auditoría utilizadas  

Para llevar a cabo la fiscalización superior, fueron utilizadas diversas técnicas de auditoría, mismas 

que se definen como los métodos prácticos de investigación y prueba que el auditor utiliza para 
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obtener la información y comprobación necesarias para fundamentar su opinión respe cto del 

contenido de la cuenta pública  sujeta a revisión. Las técnicas de auditoría para llevar a cabo la 

fiscalización superior fueron, entre otras: estudio general, análisis, inspección, verificación, 

confirmación, investigación, declaración, certificaci ón, observación y cálculo. 

 

El alcance de los procedimientos de auditoría es el conjunto de transacciones examinadas, con 

respecto al total que forma el universo. Su determinación es uno de los elementos más importantes 

en la planeación y ejecución de la auditoría, con el objeto de obtener evidencia comprobatoria 

suficiente y competente para suministrar una base objetiva para sustentar su opinión.  

 

Para obtener esta evidencia comprobatoria, el auditor no está obligado a examinar todas y cada una 

de las transacciones o procesos administrativos de la entidad, o de las partidas que forman los saldos 

finales. Mediante la aplicación de los procedimientos de auditoría, a una muestra representativa, 

puede obtener la evidencia que se requiere.  

 

 

Resultados de la Fis calización  

 

A la entidad le fueron notificadas mediante oficio , 61 cédulas que contienen hechos 

presumiblemente constitutivos de irregularidades por un valor total de $18,984,929.18.  

 

A fin de desvirtuar los hechos contenidos en las cédulas correspondiente s, de conformidad con las 

disposiciones legales aplicables, las entidades fiscalizadas contaron con un plazo de 15 días hábiles 

para que aportaran argumentos y pruebas suficientes.  

 

A continuación se detallan los conceptos de deficiencia, incumplimiento, i nobservancia y demás 

hechos que la entidad no desvirtuó durante el plazo legalmente establecido para tal efecto, por un 

valor de $15,257,285.93.  

 

Egresos 

Falta comprobación o la documentación e información presentadas son insuficientes para su 

comprobación  y justificación, integrados en 1 cédula. Por un valor de $457,293.05.  

 

Incumplimiento de lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de 

Servicios del Estado, o con otras disposiciones normativas, integrados en 26 cédulas. Por un valor de 

$14,773,542.88.  

 

Control interno insuficiente para garantizar el ejercicio eficiente de los recursos o en el cumplimiento 

de obligaciones legales y normativas, integrados en 3 cédulas. Por un valor de $26,450.00.  

 

El valor de los hechos no desvirtuados en el rubro de egresos asciende a la cantidad de 

$15,257,285.93  

 

Patrimonio  

Bienes muebles e inmuebles al cierre del ejercicio, cuyo registro contable no está conciliado contra 

inventarios físicos o listados pormenorizados, integrados en 5 cédulas . Por un valor de $0.00.  

 

Incumplimiento a requerimientos  

Incumplimiento a los requerimientos de información o documentación expedidos por la Auditoría 

Superior del Estado, integrados en 4 cédulas. Por un valor de $0.00.  

 



 

31 

 

Comentarios de los Auditados  

 

De conformidad con lo dispuesto por la fracción VII del artículo 26 de la Ley de Fiscalización Superior 

para el Estado de Coahuila de Zaragoza, el Informe del Resultado debe contener como mínimo cierta 

información, dentro de la que se encuentran los comentario s de los auditados. 

 

El carácter de auditados se otorga en virtud de que las entidades estuvieron sujetas a un 

procedimiento de auditoría, derivado de un requerimiento de información y/o documentación.  

 

La Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, no contempla los 

procedimientos para las auditorías que se practiquen a través de requerimientos de información y/o 

documentación, así como de visitas domiciliarias, por lo que el artículo 6 de la misma Ley suple tal 

situación, al establecer que a falta de disposición expresa, se aplicará en forma supletoria y en lo 

conducente el Código Fiscal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, siendo el cuerpo normativo que 

por su aplicación supletoria reviste el carácter de Ley especial en materia de requerimientos de 

información y/o documentación, así como de visitas domiciliarias.  

 

Tanto las disposiciones que regulan los procedimientos de auditoría mediante requerimientos de 

información y/o documentación, así como las relativas a la práctica de v isitas domiciliarias, 

contenidas en el Código Fiscal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, contemplan la existencia de 

un plazo de 15 días, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del 

oficio de observaciones, así como del acta final, respectivamente, para que las entidades auditadas 

presenten los documentos, libros o registros que desvirtúen los hechos u omisiones que se hubieren 

detectado en la revisión o en la visita domiciliaria.  

 

Como se puede observar, la finalidad  del plazo otorgado por el referido Código Fiscal a las entidades 

fiscalizadas, es únicamente para que presenten documentos, libros o registros, sin que en dicho 

dispositivo se encuentre la posibilidad de que las entidades expresen comentario alguno, es de cir, es 

una etapa eminentemente probatoria -documental.  

 

La oportunidad que tendrán las entidades auditadas para exponer argumentos o comentarios 

derivados de las auditorías mediante requerimientos de información y/o documentación así como las 

relativas a la práctica de visitas domiciliarias, será hasta la etapa de solventación del Pliego de 

Observaciones, el cual se aborda en el siguiente apartado del presente Informe del Resultado.  

 

 

Pliego de Observaciones y Fincamiento de 

Responsabilidades  

 

En cumplimien to a lo dispuesto por el artículo 27 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, se informa que derivado de la revisión y fiscalización de la cuenta pública  

de la entidad esta Auditoría Superior ha formulado el Pliego de Obs ervaciones correspondiente, 

mismo que será notificado dentro de los diez días siguientes a la presentación del presente Informe 

del Resultado de acuerdo con las disposiciones legales correspondientes. 

 

La entidad auditada contará con un plazo de 30 días há biles para solventar las observaciones 

contenidas en el Pliego correspondiente; es importante señalar que una vez  concluido este plazo 

para solventar, la Auditoría Superior del Estado, promoverá el fincamiento de responsabilidades 

administrativas ante el órgano de control competente, iniciará los procedimientos para el 

fincamiento de responsabilidades resarcitorias y, en su caso, presentará las denuncias y/o querellas a 

que hubiere lugar.  
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Verificación del cumplimiento de los Programas  

 

La gestión financiera es la actividad de las entidades respecto de la recaudación, administración, 

manejo, custodia, aplicación y ejercicio de los ingresos, egresos, fondos, y en general, de los recursos 

públicos que éstas utilicen para el cumplimiento de los objetivos conte nidos en los programas 

aprobados, en el período que corresponde a una cuenta pública  sujeta a la revisión posterior del H. 

Congreso del Estado, a través de la Auditoría Superior, a fin de verificar el cumplimiento de los 

programas señalados y que dicha gestión se ajusta a las disposiciones legales y administrativas 

aplicables.  

 

Considerando que la gestión financiera implica el ejercicio de recursos públicos para el cumplimiento 

de los objetivos contenidos en los programas aprobados, de conformidad con lo d ispuesto por el 

Capítulo I, del Título III de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila de Zaragoza, las 

entidades paraestatales, para la formulación de sus planes y programas, deberán sujetarse a la Ley 

de Planeación del Estado de Coahuila de Zaragoza, al Plan Estatal de Desarrollo vigente, a los 

programas sectoriales que se deriven del mismo, a las asignaciones de gasto y financiamiento 

autorizadas y demás legislación aplicable. Dentro de tales directrices estarán obligadas a formular 

sus programas institucionales a corto, mediano y largo plazo.  

 

La programación institucional de las entidades paraestatales deberá contener los objetivos y metas, 

los resultados económicos y financieros esperados, así como las bases para evaluar las acciones que 

lleven a cabo; la definición de estrategias y prioridades; la previsión y organización de recursos para 

alcanzarlas; la expresión de programas para la coordinación de sus tareas, así como las previsiones, 

respecto a las posibles modificaciones a sus estructuras. 

 

Los presupuestos de las entidades paraestatales se deben formular a partir de sus programas 

anuales, que deberán contener la descripción detallada de objetivos, metas y unidades responsables 

de su ejecución y los elementos que permitan la evaluac ión sistemática de sus programas.  

 

Con respecto de los resultados de la gestión financiera, esta Auditoría Superior no estuvo en 

posibilidades de verificar el cumplimiento de los programas, ya que la entidad no cumple con lo 

establecido en el Capítulo I, d el Título III de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila 

de Zaragoza. 

 

 

Cumplimiento de las Normas de Información 

Financiera para el Sector Público y de las 

disposiciones contenidas en otros ordenamientos  

 

Según lo dispuesto por la fracció n III del artículo 26 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, el Informe del Resultado debe contener el cumplimiento de las Normas de 

Información Financiera para el sector público.  

 

A este respecto, las Normas de Información Financiera para el sector público comprenden un 

conjunto de normas generales y normas particulares que regulan la organización, elaboración y 

presentación de la información contenida en los estados financieros, las mismas son aceptadas de 

manera generalizada.  

 

En cuanto al cumplimiento de las Normas de Información Financiera para el sector público, para el 

ejercicio fiscal de 2008 no existía ordenamiento legal alguno que obligara a las entidades a adoptar 

determinadas normas para la elaboración y pres entación de la información financiera.  
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Dictamen de la Auditoría Superior del Estado  

 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 26, fracción I, de la Ley de Fiscalización Superior para 

el Estado de Coahuila de Zaragoza, relativo al dictamen de la re visión de la cuenta pública , la 

Auditoría Superior del Estado de Coahuila, emite el siguiente:  

 

Dictamen de la Revisión de la Cuenta Pública  

La revisión practicada por la Auditoría Superior del Estado a la cuenta pública  del año 2008  del 

Instituto de Servi cios de Salud, Rehabilitación y Educación Especial e Integral del Estado de Coahuila, 

fue realizada teniendo en consideración los objetos previstos en el artículo 16 de la Ley de 

Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza y de acuerdo con las normas y 

procedimientos de auditoría y normas para atestiguar generalmente aceptados en México. Estas 

normas y procedimientos requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que 

permita obtener una seguridad razonable de que la info rmación que integra la cuenta pública  

presentada por la entidad fiscalizada, de cuya veracidad es responsable, no presenta errores 

importantes, y de que está preparada de acuerdo con las bases contables aplicables a la entidad. La 

fiscalización consiste en el examen, con base en pruebas selectivas, de la evidencia que soporta las 

cifras y revelaciones de la cuenta pública , y se practicó con base en la Ley de Fiscalización Superior 

para el Estado de Coahuila de Zaragoza y demás ordenamientos legales y disposiciones normativas 

aplicables a la naturaleza de las operaciones revisadas. Por lo anterior, se considera que la revisión 

efectuada proporciona una  base razonable para sustentar las siguientes opiniones:  

 

1. Con respecto a los objetos contenidos en las frac ciones II, IV y VI del artículo 16 de la Ley de 

Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, se afirma que la información 

contenida en la cuenta pública  del año 2008  del Instituto de Servicios de Salud, 

Rehabilitación y Educación Especial e Integral del Estado de Coahuila, cumple con las 

disposiciones legales y normativas aplicables, excepto por los hechos que se precisan en el 

apartado òResultados de la Fiscalizaci·nó integrado en el Informe del Resultado. 

 

2. Con respecto a los objetos cont enidos en las fracciones I, III y V del artículo 16 de la Ley de 

Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, no es posible emitir una 

opinión sobre los resultados de la gestión financiera, en virtud de que la cuenta pública  del 

año 2008 del Instituto de Servicios de Salud, Rehabilitación y Educación Especial e Integral 

del Estado de Coahuila, no contiene la información relativa a los programas de la entidad, 

los indicadores aprobados en sus presupuestos ni los elementos indispensables para la 

evaluación del desempeño. 

 

En lo concerniente a los objetos contenidos en las fracciones VII y VIII del artículo 16 de la Ley de 

Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, la Auditoría Superior del Estado 

informará posteriormente a l H. Congreso del Estado los resultados en materia de responsabilidades y 

sanciones, una vez desahogadas las observaciones planteadas en el pliego correspondiente. 

 

 

 

 

30 de noviembre de 2009.  
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Denominación de la Entidad Auditada  

 

El Instituto Estatal de la Vivienda Popular (IEVP) de conformidad con su ley de creación de fecha 31 

de diciembre de 1975 con reformas del día 8 de agosto de 2006 , es un organismo público 

descentralizado de la Administración Pública Estatal, con personalidad jurídica y patrimonio s 

propios, que estará sectorizado a la Secretaría de Desarrollo Social, y tiene la obligación de presentar 

cuenta pública  de acuerdo con los artículos 3 fracción VI y 8 de la Ley de Fiscalización Superior para 

el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 

Presentación de la Cuenta Pública  

 

La cuenta pública  es el informe que rinden las entidades sobre su gestión financiera ante el H. 

Congreso del Estado, a efecto de comprobar que la recaudación, administración, manejo, custodia y 

aplicación de los ingresos y egresos durante el ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de 

diciembre de cada año, se ejercieron en los términos de las disposiciones legales y administrativas 

aplicables, conforme a los criterios establecidos y con base en los programas aprobados.  

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 8 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, la cuenta pública  no fue presentada en tiempo  y fue previamente 

dictaminada por el C.P.C. José Manuel Ibarra Luévano, profesional de Auditoría independiente.  

 

Los principales estados financieros que integran la cuenta pública  son los siguientes: 

 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 

     

ACTIVO    PASIVO Y PATRIMONIO   

     

ACTIVO CIRCULANTE    PASIVO  A CORTO PLAZO   

Efectivo  6,531,629.00   Cuentas por pagar 23,984,109.00  

Cuentas por cobrar 110,095,098.00   Secretaría de Finanzas 24,150,515.00  

Reservas territoriales 337,635,336.00   Crédito hipotecario  23,214,541.00  

  454,262,063.00     

   TOTAL PASIVO 71,349,165.00  

     

   PATRIMONIO   

ACTIVO FIJO    Activo fijo adquirido  291,679,563.00  

Mobiliario y equipo  3,672,689.00   Superávit por reevaluación 54,370,514.00  

  3,672,689.00   Remanente de ejercicios anteriores 99,293,889.00  

   Déficit d el período                     (58,478,474.00)  

     

OTROS ACTIVOS      

Depósito en garantía  279,905.00   TOTAL PATRIMONIO 386,865,492.00  

  279,905.00     

     

TOTAL ACTIVO  $     458,214,657.00   SUMA PASIVO Y PATRIMONIO  $     458,214,657.00  
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ESTADO DE RESULTADOS 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 

       

INGRESOS             

       

Aportaciones del Gobierno del Estado        64,954,220.00  

Aportaciones del Gobierno Federal          4,312,500.00  

Aportación beneficiarios          1,497,117.00  

Aportación Municipal          386,610.00  

Aportación FONDEN                                                       0.00    

Ingresos propios           66,042,026.00  

Otros ingresos           558,275.00  

Productos financieros         68,395.00  

Total de Ingresos          137,819,143.00  

       

EGRESOS             

       

Costos y gastos de construcción         87,562,364.00  

Servicios personales         19,681,321.00  

Materiales y suministros          908,494.00  

Servicios generales         5,351,748.00  

Bienes Muebles e Inmuebles         60,721,186.00  

Inversión pública           15,593,069.00  

Otros egresos           6,479,435.00  

Total de Egresos          196,297,617.00  

       

DÉFICIT DEL PERÍODO          $      (58,478,474.00)  

 

 

Aspect os Presupuestarios  

 

Ley de Ingresos  

El Instituto Estatal de la Vivienda Popular no se encuentra obligado a la aprobación y publicación de 

Ley de Ingresos, en virtud de que no percibe ingresos derivados de contribuciones locales.  

 

Presupuesto de Ingresos  

De conformidad con la interpretación de la fracción IV del artículo 13 de la Ley de Entidades 

Paraestatales del Estado de Coahuila de Zaragoza, es atribución del Órgano de Gobierno el aprobar 

el presupuesto de ingresos de la entidad paraestatal, de acuerdo c on la legislación aplicable.  

  

De la revisión practicada a la cuenta pública  del Instituto Estatal de la Vivienda Popular , se advierte 

que la entidad auditada no comprobó cumplir con la obligación de aprobar el presupuesto de 

ingresos para el ejercicio fiscal del 2008. 

 

Presupuesto de Egresos  

El presupuesto de egresos comprende las erogaciones por concepto de gasto corriente, inversión 

física, inversión financiera, así como el pago de capital e intereses de la deuda pública que realizan 

las entidades. 
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La entidad no acreditó ante la Auditoría Superior del Estado, la aprobación de su presupuesto de 

egresos, por lo que no se cuenta con el fundamento esencial para determinar las variaciones 

presupuestarias. 

 

 

Fiscalización Superior  

 

La revisión y fiscalización superior de las cuentas públicas tiene como objeto determinar: s i los 

programas y su ejecución se ajustan a los términos y montos aprobados; si las cantidades 

correspondientes a los ingresos o egresos se ajustan a los conceptos y a las partidas respectivas; el 

desempeño, eficiencia, eficacia y economía en el cumplimiento de los programas, con base en los 

indicadores aprobados en el presupuesto; si los recursos, provenientes de financiamiento, se 

obtuvieron en los términos autorizados, y se aplicaron con la  periodicidad y forma establecidas por 

las leyes y demás disposiciones aplicables y si se cumplieron los compromisos adquiridos; el 

resultado de la gestión financiera de las entidades, en forma posterior a la conclusión de los 

procesos correspondientes; si la recaudación, administración, manejo, custodia, aplicación y ejercicio 

de todos los recursos y los actos, contratos, convenios, concesiones u operaciones que las entidades 

celebren o realicen, se ajustan a la legalidad y si no han causado daños o perjui cios a la Hacienda 

Pública de las entidades; las responsabilidades a que haya lugar; y la imposición de las sanciones 

correspondientes en los términos de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 

 

Técnicas de auditoría utiliz adas 

Para llevar a cabo la fiscalización superior, fueron utilizadas diversas técnicas de auditoría, mismas 

que se definen como los métodos prácticos de investigación y prueba que el auditor utiliza para 

obtener la información y comprobación necesarias par a fundamentar su opinión respecto del 

contenido de la cuenta pública  sujeta a revisión. Las técnicas de auditoría para llevar a cabo la 

fiscalización superior fueron, entre otras: estudio general, análisis, inspección, verificación, 

confirmación, investiga ción, declaración, certificación, observación y cálculo.  

 

El alcance de los procedimientos de auditoría es el conjunto de transacciones examinadas, con 

respecto al total que forma el universo. Su determinación es uno de los elementos más importantes 

en la planeación y ejecución de la auditoría, con el objeto de obtener evidencia comprobatoria 

suficiente y competente para suministrar una base objetiva para sustentar su opinión.  

 

Para obtener esta evidencia comprobatoria, el auditor no está obligado a examina r todas y cada una 

de las transacciones o procesos administrativos de la entidad, o de las partidas que forman los saldos 

finales. Mediante la aplicación de los procedimientos de auditoría, a una muestra representativa, 

puede obtener la evidencia que se requiere. 

 

 

Resultados de la Fiscalización  

 

A la entidad le fueron notificadas mediante oficio y a través del acta final de la visita domiciliaria, 42 

cédulas que contienen hechos presumiblemente constitutivos de irregularidades por un valor total 

de $5,685,728.57.  

 

A fin de desvirtuar los hechos contenidos en las cédulas correspondientes, de conformidad con las 

disposiciones legales aplicables, las entidades fiscalizadas contaron con un plazo de 15 días hábiles 

para que aportaran argumentos y pruebas suficie ntes. 
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A continuación se detallan los conceptos de deficiencia, incumplimiento, inobservancia y demás 

hechos que la entidad no desvirtuó durante el plazo legalmente establecido para tal efecto, por un 

valor de $5,685,728.57.  

 

Ingresos  

Falta comprobación o la documentación e información presentadas son insuficientes para su 

comprobación y justificación, integrados en 2 cédulas. Por un valor de $0.00.  

 

El valor de los hechos no desvirtuados en el rubro de ingresos asciende a la cantidad de $0.00  

 

Egresos 

Falta comprobación o la documentación e información presentadas son insuficientes para su 

comprobación y justificación, integrados en 20 cédulas. Por un valor de $5,339,608.38.  

 

Incumplimiento de lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Cont ratación de 

Servicios del Estado, o con otras disposiciones normativas, integrados en 1 cédula. Por un valor de 

$0.00. 

 

Control interno insuficiente para garantizar el ejercicio eficiente de los recursos o en el cumplimiento 

de obligaciones legales y normativas, integrados en 5 cédulas. Por un valor de $235,721.25.  

 

El valor de los hechos no desvirtuados en el rubro de egresos asciende a la cantidad de 

$5,575,329.63  

 

Patrimonio  

Cuentas por cobrar al cierre del ejercicio, cuyo saldo observa deficiencias en su integración 

pormenorizada o en su comprobación, integrados en 4 cédulas. Por un valor de $0.00.  

 

Deficiencias en la integración de las partidas de activo (básicamente cuentas por cobrar y bienes 

muebles e inmuebles) y pasivo de la entidad, cuyos valores no afectan el ejercicio presupuestal del 

año 2008 , integrados en 1 cédula. Por un valor de $0.00.  

 

Obra 

Falta o insuficiencia en la integración de los expedientes de obra, incluyendo los elementos que 

permitan verificar el debido cumplimiento del proceso d e adjudicación de las obras, de acuerdo con 

las disposiciones legales y normativas. Durante la inspección de las obras se advirtieron deficiencias 

físicas y técnicas por el valor que se informa en este apartado, integrados en 3 cédulas. Por un valor 

de $110,398.94.  

 

El valor de los hechos no desvirtuados en el rubro de obra asciende a la cantidad de $110,398.94  

 

Incumplimiento a requerimientos  

Incumplimiento a los requerimientos de información o documentación expedidos por la Auditoría 

Superior del Estado, integrados en 1 cédula. Por un valor de $0.00.  

 

 

Comentarios de los Auditados  

 

De conformidad con lo dispuesto por la fracción VII del artículo 26 de la Ley de Fiscalización Superior 

para el Estado de Coahuila de Zaragoza, el Informe del Resultado debe contener como mínimo cierta 

información, dentro de la que se encuentran los comentarios de los auditados.  
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El carácter de auditados se otorga en virtud de que las entidades estuvieron sujetas a un 

procedimiento de auditoría, derivado de un requerimiento d e información y/o documentación, así 

como de la realización de una visita domiciliaria.  

 

La Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, no contempla los 

procedimientos para las auditorías que se practiquen a través de requerimientos d e información y/o 

documentación, así como de visitas domiciliarias, por lo que el artículo 6 de la misma Ley suple tal 

situación, al establecer que a falta de disposición expresa, se aplicará en forma supletoria y en lo 

conducente el Código Fiscal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, siendo el cuerpo normativo que 

por su aplicación supletoria reviste el carácter de Ley especial en materia de requerimientos de 

información y/o documentación, así como de visitas domiciliarias.  

 

Tanto las disposiciones que regulan los procedimientos de auditoría mediante requerimientos de 

información y/o documentación, así como las relativas a la práctica de visitas domiciliarias, 

contenidas en el Código Fiscal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, contemplan la existencia de 

un plazo de 15 días, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del 

oficio de observaciones, así como del acta final, respectivamente, para que las entidades auditadas 

presenten los documentos, libros o registros que des virtúen los hechos u omisiones que se hubieren 

detectado en la revisión o en la visita domiciliaria.  

 

Como se puede observar, la finalidad del plazo otorgado por el referido Código Fiscal a las entidades 

fiscalizadas, es únicamente para que presenten docum entos, libros o registros, sin que en dicho 

dispositivo se encuentre la posibilidad de que las entidades expresen comentario alguno, es decir, es 

una etapa eminentemente probatoria -documental.  

 

La oportunidad que tendrán las entidades auditadas para expone r argumentos o comentarios 

derivados de las auditorías mediante requerimientos de información y/o documentación así como las 

relativas a la práctica de visitas domiciliarias, será hasta la etapa de solventación del Pliego de 

Observaciones, el cual se aborda en el siguiente apartado del presente Informe del Resultado.  

 

 

Pliego de Observaciones y Fincamiento de 

Responsabilidades  

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 27 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, se informa que derivado de la revisión y fiscalización de la cuenta pública  

de la entidad esta Auditoría Superior ha formulado el Pliego de Observaciones correspondiente, 

mismo que será notificado dentro de los diez días siguientes a la presentación del present e Informe 

del Resultado de acuerdo con las disposiciones legales correspondientes. 

 

La entidad auditada contará con un plazo de 30 días hábiles para solventar las observaciones 

contenidas en el Pliego correspondiente; es importante señalar que una vez  con cluido este plazo 

para solventar, la Auditoría Superior del Estado, promoverá el fincamiento de responsabilidades 

administrativas ante el órgano de control competente, iniciará los procedimientos para el 

fincamiento de responsabilidades resarcitorias y, en  su caso, presentará las denuncias y/o querellas a 

que hubiere lugar.  
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Verificación del cumplimiento de los Programas  

 

La gestión financiera es la actividad de las entidades respecto de la recaudación, administración, 

manejo, custodia, aplicación y eje rcicio de los ingresos, egresos, fondos, y en general, de los recursos 

públicos que éstas utilicen para el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas 

aprobados, en el período que corresponde a una cuenta pública  sujeta a la revisión posterio r del H. 

Congreso del Estado, a través de la Auditoría Superior, a fin de verificar el cumplimiento de los 

programas señalados y que dicha gestión se ajusta a las disposiciones legales y administrativas 

aplicables.  

 

Considerando que la gestión financiera implica el ejercicio de recursos públicos para el cumplimiento 

de los objetivos contenidos en los programas aprobados, de conformidad con lo dispuesto por el 

Capítulo I, del Título III de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila de Zaragoza, las 

entidades paraestatales, para la formulación de sus planes y programas, deberán sujetarse a la Ley 

de Planeación del Estado de Coahuila de Zaragoza, al Plan Estatal de Desarrollo vigente, a los 

programas sectoriales que se deriven del mismo, a las asignaciones de gasto y financiamiento 

autorizadas y demás legislación aplicable. Dentro de tales directrices estarán obligadas a formular 

sus programas institucionales a corto, mediano y largo plazo.  

 

La programación institucional de las entidades paraestat ales deberá contener los objetivos y metas, 

los resultados económicos y financieros esperados, así como las bases para evaluar las acciones que 

lleven a cabo; la definición de estrategias y prioridades; la previsión y organización de recursos para 

alcanzarlas; la expresión de programas para la coordinación de sus tareas, así como las previsiones, 

respecto a las posibles modificaciones a sus estructuras. 

 

Los presupuestos de las entidades paraestatales se deben formular a partir de sus programas 

anuales, que deberán contener la descripción detallada de objetivos, metas y unidades responsables 

de su ejecución y los elementos que permitan la evaluación sistemática de sus programas.  

 

Con respecto de los resultados de la gestión financiera, esta Auditoría Superio r no estuvo en 

posibilidades de verificar el cumplimiento de los programas, ya que la entidad no cumple con lo 

establecido en el Capítulo I, del Título III de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila 

de Zaragoza. 

 

 

Cumplimiento de las Norma s de Información 

Financiera para el Sector Público y de las 

disposiciones contenidas en otros ordenamientos  

 

Según lo dispuesto por la fracción III del artículo 26 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, el Informe del Resultado debe contener el cumplimiento de las Normas de 

Información Financiera para el sector público.  

 

A este respecto, las Normas de Información Financiera para el sector público comprenden un 

conjunto de normas generales y normas particulares que regula n la organización, elaboración y 

presentación de la información contenida en los estados financieros, las mismas son aceptadas de 

manera generalizada.  

 

En cuanto al cumplimiento de las Normas de Información Financiera para el sector público, para el 

ejercicio fiscal de 2008  no existía ordenamiento legal alguno que obligara a las entidades a adoptar 

determinadas normas para la elaboración y presentación de la información financiera.  
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Dictamen de la Auditoría Superior del Estado  

 

En cumplimiento a lo estable cido en el artículo 26, fracción I, de la Ley de Fiscalización Superior para 

el Estado de Coahuila de Zaragoza, relativo al dictamen de la revisión de la cuenta pública , la 

Auditoría Superior del Estado de Coahuila, emite el siguiente:  

 

Dictamen de la Revi sión de la Cuenta Pública  

La revisión practicada por la Auditoría Superior del Estado a la cuenta pública  del año 2008  del 

Instituto Estatal de la Vivienda Popular,  fue realizada teniendo en consideración los objetos previstos 

en el artículo 16 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza y de 

acuerdo con las normas y procedimientos de auditoría y normas para atestiguar generalmente 

aceptados en México. Estas normas y procedimientos requieren que la auditoría sea planeada y 

realizada de tal manera que permita obtener una seguridad razonable de que la información que 

integra la cuenta pública  presentada por la entidad fiscalizada, de cuya veracidad es responsable, no 

presenta errores importantes, y de que está preparada de acuer do con las bases contables aplicables 

a la entidad. La fiscalización consiste en el examen, con base en pruebas selectivas, de la evidencia 

que soporta las cifras y revelaciones de la cuenta pública , y se practicó con base en la Ley de 

Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza y demás ordenamientos legales y 

disposiciones normativas aplicables a la naturaleza de las operaciones revisadas. Por lo anterior, se 

considera que la revisión efectuada proporciona una  base razonable para sustent ar las siguientes 

opiniones:  

 

1. Con respecto a los objetos contenidos en las fracciones II, IV y VI del artículo 16 de la Ley de 

Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, se afirma que la información 

contenida en la cuenta pública  del año 2008  del Instituto Estatal de la Vivienda Popular, 

cumple con las disposiciones legales y normativas aplicables, excepto por la falta de control 

de los bienes muebles e inmuebles que integran el patrimonio de la entidad y por los demás 

hechos que se precisan en el apartado òResultados de la Fiscalizaci·nó integrado en el 

Informe del Resultado.  

 

2. Con respecto a los objetos contenidos en las fracciones I, III y V del artículo 16 de la Ley de 

Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, no es posible emitir una 

opinión sobre los resultados de la gestión financiera, en virtud de que la cuenta pública  del 

año 2008  del Instituto Estatal de la Vivienda Popular, no contiene la información relativa a 

los programas de la entidad, los indicadores ap robados en sus presupuestos ni los elementos 

indispensables para la evaluación del desempeño. 

 

En lo concerniente a los objetos contenidos en las fracciones VII y VIII del artículo 16 de la Ley de 

Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, la Auditoría Superior del Estado 

informará posteriormente al H. Congreso del Estado los resultados en materia de responsabilidades y 

sanciones, una vez desahogadas las observaciones planteadas en el pliego correspondiente. 

 

 

 

 

30 de noviembre de 2009.  
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Denominación de la Entidad Auditada  

 

El Instituto Estatal del Deporte de l Estado de Coahuila, es un organismo público descentralizado, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio  de conformidad con su decreto de creación de fecha 21 de 

octubre de 1994,  y tiene la obligación de presentar cuenta pública  de acuerdo con los artículos  3 

fracción VI y 8 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 

Presentación de la Cuenta Pública  

 

La cuenta pública  es el informe que rinden la s entidades sobre su gestión financiera ante el H. 

Congreso del Estado, a efecto de comprobar que la recaudación, administración, manejo, custodia y 

aplicación de los ingresos y egresos durante el ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de 

diciembre de cada año, se ejercieron en los términos de las disposiciones legales y administrativas 

aplicables, conforme a los criterios establecidos y con base en los programas aprobados.  

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 8 de la Ley de Fiscaliz ación Superior para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, la cuenta pública  fue presentada en tiempo y fue previamente dictaminada 

por el C.P.C. Roberto Martínez Villarreal, profesional de auditoría independiente.  

 

Los principales estados financieros que int egran la cuenta pública  son los siguientes: 

 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 

     

ACTIVO    PASIVO Y PATRIMONIO   

     

ACTIVO CIRCULANTE    PASIVO  A CORTO PLAZO   

Efectivo en caja y bancos temporales 923,827.00   Proveedores 2,666,088.00  

Cuentas por cobrar 5,417,024.00   Acreedores diversos 2,334,112.00  

  6,340,851.00   Impuestos por pagar  50,567.00  

     

   TOTAL PASIVO   5,050,767.00  

ACTIVO FIJO      

Activo fijo neto  5,582,376.00   PATRIMONIO   

  5,582,376.00   Patrimonio  5,582,376.00  

   Déficit de ejercicios anteriores (1,742,898.00)  

   (Déficit) superávit del ejercicio  3,032,982.00  

     

   TOTAL PATRIMONIO   6,872,460.00  

     

TOTAL ACTIVO $     11,923,227.00   SUMA PASIVO Y PATRIMONIO $     11,923,227.0 0  
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ESTADO DE RESULTADOS 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 

       

INGRESOS            

       

Aportación del Gobierno del Estado          73,841,488.00  

Aportación Federal         3,346,695.00  

Ingresos propios           4,738,531.00  

Total de Ingresos          81,926,714.00  

       

EGRESOS            

             

Servicios personales         23,894,176.00  

Materiales y suministros          2,879,482.00  

Servicios generales         8,306,210.00  

Programas           41,682,430.00  

Bienes muebles e inmuebles         205,590.00  

Obra pública           1,881,766.00  

Total de Egresos          78,849,654.00  

       

Productos financieros         0.00  

Gastos financieros         44,078.00  

Total Financiamiento          44,078.00  

       

(DÉFICIT) SUPERÁVIT DEL PERÍODO       $     3,032,982.00  

 

Aspectos Presupuestarios  

 

Ley de Ingresos  

El Instituto Estatal del Deporte del Estado de Coahuila  no se encuentra obligado a la aprobación y 

publicación de Ley de Ingresos, en virtud de que no perci be ingresos derivados de contribuciones 

locales. 

 

Presupuesto de Ingresos  

De conformidad con la interpretación de la fracción IV del artículo 13 de la Ley de Entidades 

Paraestatales del Estado de Coahuila de Zaragoza, es atribución del Órgano de Gobierno el aprobar 

el presupuesto de ingresos de la entidad paraestatal, de acuerdo con la legislación aplicable.  

 

De la revisión practicada a la cuenta pública  del Instituto Estatal del Deporte del Estado de Coahuila , 

se advierte que la entidad auditada si comprob ó cumplir con la obligación de aprobar el presupuesto 

de ingresos para el ejercicio fiscal del 2008.  

 

Presupuesto de Egresos  

El presupuesto de egresos comprende las erogaciones por concepto de gasto corriente, inversión 

física, inversión financiera, así como el pago de capital e intereses de la deuda pública que realizan 

las entidades. 

 

La entidad si acreditó ante la Auditoría Superior del Estado, la aprobación de su presupuesto de 

egresos, por lo que se cuenta con el fundamento esencial para determinar las  variaciones 

presupuestarias. 
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El Presupuesto de Egresos autorizado para el ejercicio fiscal 2008 es el siguiente: 

 

CAPÍTULO IMPORTE 

Servicios personales                          22,833,931.22  

Materiales y suministros                             2,879,481 .62  

Servicios generales                            8,146,533.00  

Programas                            41,682,430.00  

Bienes muebles e inmuebles                                205,591.00  

Inversión pública   0.00  

Deuda pública   0.00  

               $     75,747,966.84  

 

 

Análisis de las Desviaciones  Presupuestarias  

 

Para efectos de la revisión de la cuenta pública  2008, las desviaciones presupuestarias se definen 

como la diferencia entre el presupuesto ejercido con respecto al presupuesto autorizad o de la 

entidad, expresado en forma absoluta o relativa.  

 

A continuación se presenta un cuadro comparativo que refleja las variaciones entre los presupuestos 

autorizado y ejercido.  

 

CAPÍTULO AUTORIZADO EJERCIDO VARIACIÓN 

Servicios personales                                        22,833,931.22  23,894,176.00  1,060,244.78  

Materiales y suministros                                           2,879,481.62  2,879,482.00  0.38 

Servicios generales                                          8,146,533.00  8,306,210.0 0  159,677.00  

Programas                                          41,682,430.00  41,682,430.00  0.00 

Bienes muebles e inmuebles                                              205,591.00  205,590.00  (1.00) 

Inversión pública                                                               0.00    1,881,766.00  1,881,766.00  

Deuda pública                                                               0.00    0.00 0.00 

TOTAL   $      75,747,966.84  $      78,849,654.00  $      3,101,687.16  

 

 

Fiscalización Superi or  

 

La revisión y fiscalización superior de las cuentas públicas tiene como objeto determinar: s i los 

programas y su ejecución se ajustan a los términos y montos aprobados; si las cantidades 

correspondientes a los ingresos o egresos se ajustan a los conceptos y a las partidas respectivas; el 

desempeño, eficiencia, eficacia y economía en el cumplimiento de los programas, con base en los 

indicadores aprobados en el presupuesto; si los recursos, provenientes de financiamiento, se 

obtuvieron en los términos au torizados, y se aplicaron con la periodicidad y forma establecidas por 

las leyes y demás disposiciones aplicables y si se cumplieron los compromisos adquiridos; el 

resultado de la gestión financiera de las entidades, en forma posterior a la conclusión de l os 

procesos correspondientes; si la recaudación, administración, manejo, custodia, aplicación y ejercicio 

de todos los recursos y los actos, contratos, convenios, concesiones u operaciones que las entidades 

celebren o realicen, se ajustan a la legalidad y si no han causado daños o perjuicios a la Hacienda 

Pública de las entidades; las responsabilidades a que haya lugar; y la imposición de las sanciones 
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correspondientes en los términos de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 

 

Técnicas de auditoría utilizadas  

Para llevar a cabo la fiscalización superior, fueron utilizadas diversas técnicas de auditoría, mismas 

que se definen como los métodos prácticos de investigación y prueba que el auditor utiliza para 

obtener la informaci ón y comprobación necesarias para fundamentar su opinión respecto del 

contenido de la cuenta pública  sujeta a revisión. Las técnicas de auditoría para llevar a cabo la 

fiscalización superior fueron, entre otras: estudio general, análisis, inspección, verif icación, 

confirmación, investigación, declaración, certificación, observación y cálculo.  

 

El alcance de los procedimientos de auditoría es el conjunto de transacciones examinadas, con 

respecto al total que forma el universo. Su determinación es uno de los elementos más importantes 

en la planeación y ejecución de la auditoría, con el objeto de obtener evidencia comprobatoria 

suficiente y competente para suministrar una base objetiva para sustentar su opinión.  

 

Para obtener esta evidencia comprobatoria, el au ditor no está obligado a examinar todas y cada una 

de las transacciones o procesos administrativos de la entidad, o de las partidas que forman los saldos 

finales. Mediante la aplicación de los procedimientos de auditoría, a una muestra representativa, 

puede obtener la evidencia que se requiere. 

 

 

Resultados de la Fiscalización  

 

A la entidad le fueron notificadas mediante oficio y a través del acta final de la visita domiciliaria, 

102 cédulas que contienen hechos presumiblemente constitutivos de irregularida des por un valor 

total de $31,589,381.84.  

 

A fin de desvirtuar los hechos contenidos en las cédulas correspondientes, de conformidad con las 

disposiciones legales aplicables, las entidades fiscalizadas contaron con un plazo de 15 días hábiles 

para que apor taran argumentos y pruebas suficientes.  

 

A continuación se detallan los conceptos de deficiencia, incumplimiento, inobservancia y demás 

hechos que la entidad no desvirtuó durante el plazo legalmente establecido para tal efecto, por un 

valor de $31,589,381. 84. 

 

Ingresos  

Falta comprobación o la documentación e información presentadas son insuficientes para su 

comprobación y justificación, integrados en 1 cédula. Por un valor de $0.00.  

 

El valor de los hechos no desvirtuados en el rubro de ingresos asciende a la cantidad de $0.00  

 

Egresos 

Falta comprobación o la documentación e información presentadas son insuficientes para su 

comprobación y justificación, integrados en 17 cédulas. Por un valor de $21,925,149.46.  

 

Incumplimiento de lo establecido en la Ley de A dquisiciones, Arrendamientos y Contratación de 

Servicios del Estado, o con otras disposiciones normativas, integrados en 5 cédulas. Por un valor de 

$4,006,878.31.  

 

Control interno insuficiente para garantizar el ejercicio eficiente de los recursos o en el cumplimiento 

de obligaciones legales y normativas, integrados en 54 cédulas. Por un valor de $4,090,480.19.  
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Inconsistencias en el control de insumos destinados a vehículos, integrados en 2 cédulas. Por un 

valor de $1,233,321.00.  

 

Comprobación de gastos co n deficiencias administrativas en el proceso de adquisición, integrados en 

2 cédulas. Por un valor de $0.00.  

 

El valor de los hechos no desvirtuados en el rubro de egresos asciende a la cantidad de 

$31,255,828.96  

 

Patrimonio  

Cuentas por cobrar al cierre del ejercicio, cuyo saldo observa deficiencias en su integración 

pormenorizada o en su comprobación, integrados en 2 cédulas. Por un valor de $0.00.  

 

Obra 

Falta o insuficiencia en la integración de los expedientes de obra, incluyendo los elementos que 

permit an verificar el debido cumplimiento del proceso de adjudicación de las obras, de acuerdo con 

las disposiciones legales y normativas. Durante la inspección de las obras se advirtieron deficiencias 

físicas y técnicas por el valor que se informa en este apart ado, integrados en 10 cédulas. Por un valor 

de $323,123.49.  

 

Deficiencias normativas en los procesos de adjudicación de los contratos, o en la modalidad de 

adjudicación aplicada, integrados en 3 cédulas. Por un valor de $0.00.  

 

Falta comprobación del egreso, o la documentación e información presentadas son insuficientes 

para comprobar y justificar el ejercicio presupuestal, integrados en 1 cédula. Por un valor de 

$10,429.39.  

 

El valor de los hechos no desvirtuados en el rubro de obra asciende a la cantidad de $333,552.88  

 

Incumplimiento a requerimientos  

Incumplimiento a los requerimientos de información o documentación expedidos por la Auditoría 

Superior del Estado, integrados en 2 cédulas. Por un valor de $0.00.  

 

 

Comentarios de los Auditados  

 

De conformida d con lo dispuesto por la fracción VII del artículo 26 de la Ley de Fiscalización Superior 

para el Estado de Coahuila de Zaragoza, el Informe del Resultado debe contener como mínimo cierta 

información, dentro de la que se encuentran los comentarios de los auditados.  

 

El carácter de auditados se otorga en virtud de que las entidades estuvieron sujetas a un 

procedimiento de auditoría, derivado de un requerimiento d e información y/o documentación, así 

como de la realización de una visita domiciliaria.  

 

La Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, no contempla los 

procedimientos para las auditorías que se practiquen a través de requerimientos de información y/o 

documentación, así como de visitas domiciliarias, por lo que el artículo 6  de la misma Ley suple tal 

situación, al establecer que a falta de disposición expresa, se aplicará en forma supletoria y en lo 

conducente el Código Fiscal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, siendo el cuerpo normativo que 

por su aplicación supletoria reviste el carácter de Ley especial en materia de requerimientos de 

información y/o documentación, así como de visitas domiciliarias.  
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Tanto las disposiciones que regulan los procedimientos de auditoría mediante requerimientos de 

información y/o documentac ión, así como las relativas a la práctica de visitas domiciliarias, 

contenidas en el Código Fiscal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, contemplan la existencia de 

un plazo de 15 días, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notif icación del 

oficio de observaciones, así como del acta final, respectivamente, para que las entidades auditadas 

presenten los documentos, libros o registros que desvirtúen los hechos u omisiones que se hubieren 

detectado en la revisión o en la visita domic iliaria. 

 

Como se puede observar, la finalidad del plazo otorgado por el referido Código Fiscal a las entidades 

fiscalizadas, es únicamente para que presenten documentos, libros o registros, sin que en dicho 

dispositivo se encuentre la posibilidad de que l as entidades expresen comentario alguno, es decir, es 

una etapa eminentemente probatoria -documental.  

 

La oportunidad que tendrán las entidades auditadas para exponer argumentos o comentarios 

derivados de las auditorías mediante requerimientos de informació n y/o documentación así como las 

relativas a la práctica de visitas domiciliarias, será hasta la etapa de solventación del Pliego de 

Observaciones, el cual se aborda en el siguiente apartado del presente Informe del Resultado.  

 

 

Pliego de Observaciones y F incamiento de 

Responsabilidades  

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 27 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, se informa que derivado de la revisión y fiscalización de la cuenta pública  

de la entidad esta Au ditoría Superior ha formulado el Pliego de Observaciones correspondiente, 

mismo que será notificado dentro de los diez días siguientes a la presentación del presente Informe 

del Resultado de acuerdo con las disposiciones legales correspondientes. 

 

La entidad auditada contará con un plazo de 30 días hábiles para solventar las observaciones 

contenidas en el Pliego correspondiente; es importante señalar que una vez  concluido este plazo 

para solventar, la Auditoría Superior del Estado, promoverá el fincamiento  de responsabilidades 

administrativas ante el órgano de control competente, iniciará los procedimientos para el 

fincamiento de responsabilidades resarcitorias y, en su caso, presentará las denuncias y/o querellas a 

que hubiere lugar.  

 

 

Verificación del cu mplimiento de los Programas  

 

La gestión financiera es la actividad de las entidades respecto de la recaudación, administración, 

manejo, custodia, aplicación y ejercicio de los ingresos, egresos, fondos, y en general, de los recursos 

públicos que éstas util icen para el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas 

aprobados, en el período que corresponde a una cuenta pública  sujeta a la revisión posterior del H. 

Congreso del Estado, a través de la Auditoría Superior, a fin de verificar el cumplim iento de los 

programas señalados y que dicha gestión se ajusta a las disposiciones legales y administrativas 

aplicables.  

 

Considerando que la gestión financiera implica el ejercicio de recursos públicos para el cumplimiento 

de los objetivos contenidos en los programas aprobados, de conformidad con lo dispuesto por el 

Capítulo I, del Título III de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila de Zaragoza, las 

entidades paraestatales, para la formulación de sus planes y programas, deberán sujetars e a la Ley 
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de Planeación del Estado de Coahuila de Zaragoza, al Plan Estatal de Desarrollo vigente, a los 

programas sectoriales que se deriven del mismo, a las asignaciones de gasto y financiamiento 

autorizadas y demás legislación aplicable. Dentro de tale s directrices estarán obligadas a formular 

sus programas institucionales a corto, mediano y largo plazo.  

 

La programación institucional de las entidades paraestatales deberá contener los objetivos y metas, 

los resultados económicos y financieros esperados, así como las bases para evaluar las acciones que 

lleven a cabo; la definición de estrategias y prioridades; la previsión y organización de recursos para 

alcanzarlas; la expresión de programas para la coordinación de sus tareas, así como las previsiones, 

respecto a las posibles modificaciones a sus estructuras. 

 

Los presupuestos de las entidades paraestatales se deben formular a partir de sus programas 

anuales, que deberán contener la descripción detallada de objetivos, metas y unidades responsables 

de su ejecución y los elementos que permitan la evaluación sistemática de sus programas.  

 

Con respecto de los resultados de la gestión financiera, esta Auditoría Superior no estuvo en 

posibilidades de verificar el cumplimiento de los programas, ya que la entidad no cumple con lo 

establecido en el Capítulo I, del Título III de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila 

de Zaragoza. 

 

 

Cumplimiento de las Normas de Información 

Financiera para el Sector Público y de las 

disposiciones contenidas en otros ordenamientos  

 

Según lo dispuesto por la fracción III del artículo 26 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, el Informe del Resultado debe contener el cumplimiento de las Normas de 

Información Financiera para el sector público.  

 

A este respecto, las Normas de Información Financiera para el sector público comprenden un 

conjunto de normas generales y normas particulares que regulan la organización, elaboración y 

presentación de la información contenida en los estados finan cieros, las mismas son aceptadas de 

manera generalizada.  

 

En cuanto al cumplimiento de las Normas de Información Financiera para el sector público, para el 

ejercicio fiscal de 2008 no existía ordenamiento legal alguno que obligara a las entidades a adopta r 

determinadas normas para la elaboración y presentación de la información financiera.  
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Dictamen de la Auditoría Superior del Estado  

 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 26, fracción I, de la Ley de Fiscalización Superior para 

el Estado de Coahuila de Zaragoza, relativo al dictamen de la revisión de la cuenta pública , la 

Auditoría Superior del Estado de Coahuila, emite el siguiente:  

 

Dictamen de la Revisión de la Cuenta Pública  

La revisión practicada por la Auditoría Superior del Estado a la cuenta pública  del año 2008  del 

Instituto Estatal del Deporte de l Estado de Coahuila,  fue realizada teniendo en consideración los 

objetos previstos en el artículo 16 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza y de acuerdo con las normas y procedimientos de auditoría y normas para atestiguar 

generalmente aceptados en México. Estas normas y procedimientos requieren que la auditoría sea 

planeada y realizada de tal manera que permita obtener una seguridad razonable de que la 

infor mación que integra la cuenta pública  presentada por la entidad fiscalizada, de cuya veracidad es 

responsable, no presenta errores importantes, y de que está preparada de acuerdo con las bases 

contables aplicables a la entidad. La fiscalización consiste en el examen, con base en pruebas 

selectivas, de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de la cuenta pública , y se practicó con 

base en la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza y demás 

ordenamientos legales y disposiciones normativas aplicables a la naturaleza de las operaciones 

revisadas. Por lo anterior, se considera que la revisión efectuada proporciona una  base razonable 

para sustentar las siguientes opiniones:  

 

1. Con respecto a los objetos contenidos en las fracc iones II, IV y VI del artículo 16 de la Ley de 

Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, se afirma que la información 

contenida en la cuenta pública  del año 2008  del Instituto Estatal del Deporte del Estado de 

Coahuila, cumple con las disposiciones legales y normativas aplicables, excepto por los 

hechos que se precisan en el apartado òResultados de la Fiscalizaci·nó integrado en el 

Informe del Resultado.  

 

2. Con respecto a los objetos contenidos en las fracciones I, III y V del artículo 16  de la Ley de 

Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, no es posible emitir una 

opinión sobre los resultados de la gestión financiera, en virtud de que la cuenta pública  del 

año 2008  del Instituto Estatal del Deporte del Estado de Coahuila, no contiene la 

información relativa a los programas de la entidad, los indicadores aprobados en sus 

presupuestos ni los elementos indispensables para la evaluación del desempeño. 

 

En lo concerniente a los objetos contenidos en las fracciones VII y V III del artículo 16 de la Ley de 

Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, la Auditoría Superior del Estado 

informará posteriormente al H. Congreso del Estado los resultados en materia de responsabilidades y 

sanciones, una vez desahogadas las observaciones planteadas en el pliego correspondiente. 

 

 

 

 

30 de noviembre de 2009.  
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Denominación de la Entidad Auditada  

 

El Instituto Estatal del Empleo es un organismo público descentralizado de la Administración Pública 

del Estado, sectorizado a la Secretaría de Desarrollo Social, con personalidad jurídica y patrimonio 

propio  de conformidad con su ley de creación de fecha 29 de agosto de 2003, y tiene la obligación 

de presentar cuenta pública  de acuerdo con los artículos  3 fracción VI y 8 de la Ley de Fiscalización 

Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 

Presentación de la Cuenta Pública  

 

La cuenta pública  es el informe que rinden las entidades sobre su gestión financiera ante el H. 

Congreso del Estado, a efecto de comprobar que la reca udación, administración, manejo, custodia y 

aplicación de los ingresos y egresos durante el ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de 

diciembre de cada año, se ejercieron en los términos de las disposiciones legales y administrativas 

aplicables, conforme a los criterios establecidos y con base en los programas aprobados.  

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 8 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, la cuenta pública  fue presentada en tiempo y fue p reviamente dictaminada 

por el C.P.C. Mario Eloy Gutiérrez Castillo, profesional de auditoría independiente.  

 

Los principales estados financieros que integran la cuenta pública  son los siguientes: 

 

 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 

     

ACTIVO    PASIVO Y PATRIMONIO   

     

ACTIVO CIRCULANTE    PASIVO  A CORTO PLAZO   

Efectivo 2,785,638.00  
 

Proveedores 0.00  

Deudores diversos 22,589.00  
 

Acreedores diversos 1,027.00  

  2,808,227.00  
 

Impuestos por pagar  48,261.00  

 
  

  49,2 88.00  

     

 ACTIVO FIJO    TOTAL PASIVO 
49,288.00  

Equipo de transporte  2,976,787.00  
   

Mobiliario y equipo  3,123,190.00  
 PATRIMONIO   

Equipo de cómputo  3,955,575.00  
 

Patrimonio acumulado  10,055,552.00  

  
10,055,552.00  

 
Superávit acumulado 643,373.00  

  
 

Remanente del período 2,115,566.00  

      

  
 TOTAL PATRIMONIO 

12,814,491.00  

     

TOTAL ACTIVO 
$     12,863,779.00  

 SUMA PASIVO Y PATRIMONIO 
$     12,863,779.00  
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ESTADO DE RESULTADOS 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 

       

INGRESOS             

       

Aportaciones del Gobierno del Estado        42,765,026.00  

Aportaciones del Gobierno Federal       66,481,305.00  

Otros ingresos propios de la actividad        84,718.00  

Intereses bancarios           0.00 

Total de Ingresos            109,331,049.00  

       

EGRESOS             

       

Gastos de programas y administración          

Servicios personales           17,765,979.00  

Materiales y suministros            1,175,322.00  

Servicios generales           6,040,282.00  

Transferencias           12,755,963.00  

Bienes muebles           1,183,432.00  

Programas federales           68,294,505.00  

Gastos financieros           0.00 

Total de Egresos            107,215,483.00  

       

REMANENTE (DÉFICIT) DEL PERÍODO   $     2,115,566.00  

 

 

Aspectos Presupuestarios  

 

Ley de Ingresos  

El Instituto Estatal del Empleo , no se encuentra obligado a la aprobación y publicación de Ley de 

Ingresos, en virtud de que no percibe ingresos derivados de contribuciones locales.  

 

Presupuesto de Ingresos  

De conformidad con la interpretación de la fracción IV del artículo 13 de la Ley de Entidades 

Paraestatales del Estado de Coahuila de Zaragoza, es atribución del Órgano de Gobierno el aprobar 

el presupuesto de ingresos de la entidad paraestatal, de acuerdo con  la legislación aplicable.  

  

De la revisión practicada a la cuenta pública  del Instituto Estatal del Empleo , se advierte que la 

entidad auditada si comprobó cumplir con la obligación de aprobar el presupuesto de ingresos para 

el ejercicio fiscal del 2008.  

  

Presupuesto de Egresos  

El presupuesto de egresos comprende las erogaciones por concepto de gasto corriente, inversión 

física, inversión financiera, así como el pago de capital e intereses de la deuda pública que realizan 

las entidades. 

 

La entidad si acreditó ante la Auditoría Superior del Estado, la aprobación de su presupuesto de 

egresos, por lo que se cuenta con el fundamento esencial para determinar las variaciones 

presupuestarias. 
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El Presupuesto de Egresos autorizado para el ejercicio fiscal 2008 es el siguiente: 

 

CAPÍTULO IMPORTE 

Servicios personales                          18,602,000.00  

Materiales y suministros                                650,000.00  

Servicios generales                           4,350,000.00  

Transferencias                              9,309,186.00  

Bienes muebles e inmuebles                                                 0.00    

Programas Federales                           70,692,479.00  

Deuda pública                                                   0.00    

TOTAL    $     103,603,665.00  

 

 

Análisis de las Desviaciones  Presupuestarias  

 

Para efectos de la revisión de la cuenta pública  2008, las desviaciones presupuestarias se definen 

como la diferencia entre el presupuesto ejercido con respecto al presupuesto auto rizado de la 

entidad, expresado en forma absoluta o relativa.  

 

A continuación se presenta un cuadro comparativo que refleja las variaciones entre los pre supuestos 

autorizado y ejercido:  

 
CAPÍTULO   AUTORIZADO EJERCIDO VARIACIÓN 

Servicios personales                      18,602,000.00                         17,765,979.00  (836,021.00)  

Materiales y suministros                            650,000.00                            1,175,322.00  525,322.00  

Servicios generales                        4,350,000.00                          6,040,282.00  1,690,282.00  

Transferencias                  9,309,186.00  12,755,963.00  3,446,777.00  

Bienes muebles e inmuebles                                             0.00                           1,183,432.00  1,183,432.00  

Programas federales                         70,692,479.00  68,294,505.00  (2,397,974.00)  

Gastos financieros 0.00                                               0.00    0.00 

TOTAL   $     103,603,665.00  $     107,215,483.00  $     3,611,818.00  

 

 

Fiscalización Superior  

 

La revisión y fiscalización superior de las cuentas públicas tiene como objeto determinar: s i los 

programas y su ejecución se ajustan a los términos y montos aprobados; si las cantidades 

correspondientes a los ingresos o egresos se ajustan a los conceptos y a las partidas respectivas; el 

desempeño, eficiencia, eficacia y economía en el cumplimiento de los programas, con base en los 

indicadores aprobados en el presupuesto; si los recursos, provenientes de financiamiento, se 

obtuvieron en los tér minos autorizados, y se aplicaron con la periodicidad y forma establecidas por 

las leyes y demás disposiciones aplicables y si se cumplieron los compromisos adquiridos; el 

resultado de la gestión financiera de las entidades, en forma posterior a la conclus ión de los 

procesos correspondientes; si la recaudación, administración, manejo, custodia, aplicación y ejercicio 

de todos los recursos y los actos, contratos, convenios, concesiones u operaciones que las entidades 

celebren o realicen, se ajustan a la legalidad y si no han causado daños o perjuicios a la Hacienda 

Pública de las entidades; las responsabilidades a que haya lugar; y la imposición de las sanciones 

correspondientes en los términos de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 
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Técnicas de auditoría utilizadas  

Para llevar a cabo la fiscalización superior, fueron utilizadas diversas técnicas de auditoría, mismas 

que se definen como los métodos prácticos de investigación y prueba que el auditor utiliza para 

obtener la in formación y comprobación necesarias para fundamentar su opinión respecto del 

contenido de la cuenta pública  sujeta a revisión. Las técnicas de auditoría para llevar a cabo la 

fiscalización superior fueron, entre otras: estudio general, análisis, inspección , verificación, 

confirmación, investigación, declaración, certificación, observación y cálculo.  

 

El alcance de los procedimientos de auditoría es el conjunto de transacciones examinadas, con 

respecto al total que forma el universo. Su determinación es uno de los elementos más importantes 

en la planeación y ejecución de la auditoría, con el objeto de obtener evidencia comprobatoria 

suficiente y competente para suministrar una base objetiva para sustentar su opinión.  

 

Para obtener esta evidencia comprobatoria , el auditor no está obligado a examinar todas y cada una 

de las transacciones o procesos administrativos de la entidad, o de las partidas que forman los saldos 

finales. Mediante la aplicación de los procedimientos de auditoría, a una muestra representativ a, 

puede obtener la evidencia que se requiere.  

 

 

Resultados de la Fiscalización  

 

A la entidad le fueron notificadas mediante oficio , 39 cédulas que contienen hechos 

presumiblemente constitutivos de irregularidades por un valor total de $1,078,593.45.  

 

A fin de desvirtuar los hechos contenidos en las cédulas correspondientes, de conformidad con las 

disposiciones legales aplicables, las entidades fiscalizadas contaron con un plazo de 15 días hábiles 

para que aportaran argumentos y pruebas suficientes.  

 

A cont inuación se detallan los conceptos de deficiencia, incumplimiento, inobservancia y demás 

hechos que la entidad no desvirtuó durante el plazo legalmente establecido para tal efecto, por un 

valor de $772,553.24.  

 

Egresos 

Falta comprobación o la documentación  e información presentadas son insuficientes para su 

comprobación y justificación, integrados en 2 cédulas. Por un valor de $772,553.24.  

 

Incumplimiento de lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de 

Servicios del Estado de Coahuila de Zaragoza, o con otras disposiciones normativas, integrados en 3 

cédulas. Por un valor de $0.00. 

 

Control interno insuficiente para garantizar el ejercicio eficiente de los recursos o en el cumplimiento 

de obligaciones legales y normativas, inte grados en 14 cédulas. Por un valor de $0.00.  

 

El valor de los hechos no desvirtuados en el rubro de egresos asciende a la cantidad de $772,553.24  

 

Patrimonio  

Deficiencias en la integración de las partidas de activo (básicamente cuentas por cobrar y bienes 

muebles e inmuebles) y pasivo de la entidad, cuyos valores no afectan el ejercicio presupuestal del 

año 2008, integrados en 1 cédula. Por un valor de $0.00.  
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Incumplimiento a requerimientos  

Incumplimiento a los requerimientos de información o documentaci ón expedidos por la Auditoría 

Superior del Estado, integrados en 3 cédulas. Por un valor de $0.00.  

 

 

Comentarios de los Auditados  

 

De conformidad con lo dispuesto por la fracción VII del artículo 26 de la Ley de Fiscalización Superior 

para el Estado de Coahuila de Zaragoza, el Informe del Resultado debe contener como mínimo cierta 

información, dentro de la que se encuentran los comentarios de los auditados.  

 

El carácter de auditados se otorga en virtud de que las entidades estuvieron sujetas a un 

procedimiento de auditoría, derivado de un requerimiento de información y/o documentación.  

 

La Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, no contempla los 

procedimientos para las auditorías que se practiquen a través de requerimientos de i nformación y/o 

documentación, así como de visitas domiciliarias, por lo que el artículo 6 de la misma Ley suple tal 

situación, al establecer que a falta de disposición expresa, se aplicará en forma supletoria y en lo 

conducente el Código Fiscal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, siendo el cuerpo normativo que 

por su aplicación supletoria reviste el carácter de Ley especial en materia de requerimientos de 

información y/o documentación, así como de visitas domiciliarias.  

 

Tanto las disposiciones que regulan los procedimientos de auditoría mediante requerimientos de 

información y/o documentación, así como las relativas a la práctica de visitas domiciliarias, 

contenidas en el Código Fiscal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, contemplan la existencia de 

un plazo de 15 días, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del 

oficio de observaciones, así como del acta final, respectivamente, para que las entidades auditadas 

presenten los documentos, libros o registros que desvir túen los hechos u omisiones que se hubieren 

detectado en la revisión o en la visita domiciliaria.  

 

Como se puede observar, la finalidad del plazo otorgado por el referido Código Fiscal a las entidades 

fiscalizadas, es únicamente para que presenten document os, libros o registros, sin que en dicho 

dispositivo se encuentre la posibilidad de que las entidades expresen comentario alguno, es decir, es 

una etapa eminentemente probatoria -documental.  

 

La oportunidad que tendrán las entidades auditadas para exponer a rgumentos o comentarios 

derivados de las auditorías mediante requerimientos de información y/o documentación así como las 

relativas a la práctica de visitas domiciliarias, será hasta la etapa de solventación del Pliego de 

Observaciones, el cual se aborda en el siguiente apartado del presente Informe del Resultado.  

 

 

Pliego de Observaciones y Fincamiento de 

Responsabilidades  

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 27 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, se informa que derivado de la revisión y fiscalización de la cuenta pública  

de la entidad esta Auditoría Superior ha formulado el Pliego de Observaciones correspondiente, 

mismo que será notificado dentro de los diez días siguientes a la presentación del presente I nforme 

del Resultado de acuerdo con las disposiciones legales correspondientes. 
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La entidad auditada contará con un plazo de 30 días hábiles para solventar las observaciones 

contenidas en el Pliego correspondiente; es importante señalar que una vez  conclu ido este plazo 

para solventar, la Auditoría Superior del Estado, promoverá el fincamiento de responsabilidades 

administrativas ante el órgano de control competente, iniciará los procedimientos para el 

fincamiento de responsabilidades resarcitorias y, en su  caso, presentará las denuncias y/o querellas a 

que hubiere lugar.  

 

 

Verificación del cumplimiento de los Programas  

 

La gestión financiera es la actividad de las entidades respecto de la recaudación, administración, 

manejo, custodia, aplicación y ejercici o de los ingresos, egresos, fondos, y en general, de los recursos 

públicos que éstas utilicen para el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas 

aprobados, en el período que corresponde a una cuenta pública  sujeta a la revisión posterior del  H. 

Congreso del Estado, a través de la Auditoría Superior, a fin de verificar el cumplimiento de los 

programas señalados y que dicha gestión se ajusta a las disposiciones legales y administrativas 

aplicables.  

 

Considerando que la gestión financiera impli ca el ejercicio de recursos públicos para el cumplimiento 

de los objetivos contenidos en los programas aprobados, de conformidad con lo dispuesto por el 

Capítulo I, del Título III de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila de Zaragoza, las 

entidades paraestatales, para la formulación de sus planes y programas, deberán sujetarse a la Ley 

de Planeación del Estado de Coahuila de Zaragoza, al Plan Estatal de Desarrollo vigente, a los 

programas sectoriales que se deriven del mismo, a las asignaciones de gasto y financiamiento 

autorizadas y demás legislación aplicable. Dentro de tales directrices estarán obligadas a formular 

sus programas institucionales a corto, mediano y largo plazo.  

 

La programación institucional de las entidades paraestatales deberá contener los objetivos y metas, 

los resultados económicos y financieros esperados, así como las bases para evaluar las acciones que 

lleven a cabo; la definición de estrategias y prioridades; la previsión y organización de recursos para 

alcanzarlas; la expresión de programas para la coordinación de sus tareas, así como las previsiones, 

respecto a las posibles modificaciones a sus estructuras. 

 

Los presupuestos de las entidades paraestatales se deben formular a partir de sus programas 

anuales, que deberán contener la descripción detallada de objetivos, metas y unidades responsables 

de su ejecución y los elementos que permitan la evaluación sistemática de sus programas.  

 

Con respecto de los resultados de la gestión financiera, esta Auditoría Superior no estuvo en 

posibilidades de verificar el cumplimiento de los programas, ya que la entidad no cumple con lo 

establecido en el Capítulo I, del Título III de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila 

de Zaragoza. 

 

 

Cumplimiento de las Normas de Información 

Financiera para el Sector Público y de las 

disposiciones contenidas en otros ordenamientos  

 

Según lo dispuesto por la fracción III del artículo 26 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, el Informe del Resultado debe contener el cumplimiento de las Normas de 

Información Financiera para el sector público.  
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A este respecto, las Normas de Información Financiera para el sector público comprenden un 

conjunto de normas generales y normas particulares que regulan la organización, elaboración y 

presentación de la información contenida en los estados financieros, las mismas son aceptadas de 

manera generalizada.  

 

En cuanto al cumplimiento de las Normas de Información Financiera para el sector público, para el 

ejercicio fiscal de 2008 no existía ordenamiento legal alguno que obligara a las entidades a adoptar 

determinadas normas para la elaboración y presentación de la información financiera.  
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Dictamen de la Auditoría Superior del Estado  

 

En cumplimiento a lo establecido  en el artículo 26, fracción I, de la Ley de Fiscalización Superior para 

el Estado de Coahuila de Zaragoza, relativo al dictamen de la revisión de la cuenta pública , la 

Auditoría Superior del Estado de Coahuila, emite el siguiente:  

 

Dictamen de la Revisión  de la Cuenta Pública  

La revisión practicada por la Auditoría Superior del Estado a la cuenta pública  del año 2008 del 

Instituto Estatal del Empleo,  fue realizada teniendo en consideración los objetos previstos en el 

artículo 16 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza y de acuerdo 

con las normas y procedimientos de auditoría y normas para atestiguar generalmente aceptados en 

México. Estas normas y procedimientos requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal 

manera que permita obtener una seguridad razonable de que la información que integra la cuenta 

pública presentada por la entidad fiscalizada, de cuya veracidad es responsable, no presenta errores 

importantes, y de que está preparada de acuerdo con las bases  contables aplicables a la entidad. La 

fiscalización consiste en el examen, con base en pruebas selectivas, de la evidencia que soporta las 

cifras y revelaciones de la cuenta pública , y se practicó con base en la Ley de Fiscalización Superior 

para el Estado de Coahuila de Zaragoza y demás ordenamientos legales y disposiciones normativas 

aplicables a la naturaleza de las operaciones revisadas. Por lo anterior, se considera que la revisión 

efectuada proporciona una  base razonable para sustentar las siguiente s opiniones:  

 

1. Con respecto a los objetos contenidos en las fracciones II, IV y VI del artículo 16 de la Ley de 

Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, se afirma que la información 

contenida en la cuenta pública  del año 2008 del Inst ituto Estatal del Empleo, cumple con las 

disposiciones legales y normativas aplicables, excepto por los hechos que se precisan en el 

apartado òResultados de la Fiscalizaci·nó integrado en el Informe del Resultado. 

 

2. Con respecto a los objetos contenidos en las fracciones I, III y V del artículo 16 de la Ley de 

Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, no es posible emitir una 

opinión sobre los resultados de la gestión financiera, en virtud de que la cuenta pública  del 

año 2008 del Instit uto Estatal del Empleo, no contiene la información relativa a los 

programas de la entidad, los indicadores aprobados en sus presupuestos ni los elementos 

indispensables para la evaluación del desempeño. 

 

En lo concerniente a los objetos contenidos en las f racciones VII y VIII del artículo 16 de la Ley de 

Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, la Auditoría Superior del Estado 

informará posteriormente al H. Congreso del Estado los resultados en materia de responsabilidades y 

sanciones, una vez desahogadas las observaciones planteadas en el pliego correspondiente. 

 

 

 

 

30 de noviembre de 2009.  
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Denominación de la Entidad Auditada  

 

El Instituto Estatal para la Construcción de Escuelas de Coahuila (IECEC) es un organismo público 

descentralizado de la Administración Pública Estatal, con personalidad jurídica y patrimonio propios 

de conformidad con su decreto de creación de fecha 10 de febrero de 1998, y tiene la obligación de 

presentar cuenta pública  de acuerdo con los artículos  3 fracción VI y 8 de la Ley de Fiscalización 

Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 

Presentación de la Cuenta Pública  

 

La cuenta pública  es el informe que rinden las entidades sobre su gestión financiera ante el H. 

Congreso del Estado, a efecto de comprob ar que la recaudación, administración, manejo, custodia y 

aplicación de los ingresos y egresos durante el ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de 

diciembre de cada año, se ejercieron en los términos de las disposiciones legales y administrati vas 

aplicables, conforme a los criterios establecidos y con base en los programas aprobados.  

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 8 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, la cuenta pública  fue presentada en tiempo y fue previamente dictaminada 

por el C.P.C. Mario Eloy Gutiérrez Castillo, profesional de auditoría independiente.  

 

Los principales estados financieros que integran la cuenta pública  son los siguientes: 

 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 

     

ACTIVO    PASIVO Y PATRIMONIO   

     

ACTIVO CIRCULANTE    PASIVO  A CORTO PLAZO   

Efectivo 5,981,811.00   Cuentas por pagar 1,358,872.00  

Deudores diversos 7,039.00   Impuestos por pagar  40,376.00  

Inventario  5,789,167.00     1,399,248.00  

  11,778,017.00     

     

   TOTAL PASIVO 1,399,248.00  

     

ACTIVO FIJO    PATRIMONIO   

Propiedad y equipo 5,725,430.00   Aportaciones 5,725,430.00  

  5,725,430.00   Remanente de ejercicios anteriores 12,584,993.00  

   Déficit del ejerci cio -2,206,224.00  

      

   TOTAL PATRIMONIO 16,104,199.00  

     

TOTAL ACTIVO $     17,503,447.00   SUMA PASIVO Y PATRIMONIO $     17,503,447.00  
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ESTADO DE RESULTADOS 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 

       

INGRESOS             

       

Remesas Secretaría de Finanzas         203,673,277.00  

Remesas para obras en coordinación       0.00 

Intereses           107,013.00  

Otros ingresos (obras)           557,176.00  

Total de Ingresos            204,337,466.00  

       

EGRESOS             

       

Costo de obras en proceso           183,367,530.00  

Servicios personales           17,906,042.00  

Materiales y suministros            603,388.00  

Servicios generales           4,433,613.00  

Bienes muebles e Inmuebles         233,117.00  

Total de E gresos           206,543,690.00  

       

(DËFICIT) REMANENTE DEL PERÍODO   $     (2,206,224.00)  

 

 

Aspectos Presupuestarios  

 

Ley de Ingresos  

El Instituto Estatal para la Construcción de Escuelas de Coahuila (IECEC), no se encuentra obligado a 

la aprobación  y publicación de Ley de Ingresos, en virtud de que no percibe ingresos derivados de 

contribuciones locales.  

 

Presupuesto de Ingresos  

De conformidad con la interpretación de la fracción IV del artículo 13 de la Ley de Entidades 

Paraestatales del Estado de Coahuila de Zaragoza, es atribución del Órgano de Gobierno el aprobar 

el presupuesto de ingresos de la entidad paraestatal, de acuerdo con la legislación aplicable.  

 

De la revisión practicada a la cuenta pública  del Instituto Estatal para la Construcción d e Escuelas de 

Coahuila, se advierte que la entidad auditada si comprobó cumplir con la obligación de aprobar el 

presupuesto de ingresos para el ejercicio fiscal del 2008.  

 

Presupuesto de Egresos  

El presupuesto de egresos comprende las erogaciones por concepto de gasto corriente, inversión 

física, inversión financiera, así como el pago de capital e intereses de la deuda pública que realizan 

las entidades. 

 

La entidad si acreditó ante la Auditoría Superior del Estado, la aprobación de su presupuesto de 

egresos, por lo que se cuenta con el fundamento esencial para determinar las variaciones 

presupuestarias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 




